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Radicado: S 2024060075740 
Fecha: 20/05/2024 d'f 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

Por la cual se decreta el desistimiento tácito y se archiva el expediente 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por el Artículo 151° de 
la Ley 115 de 1994, el Artículo 6° de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 1075 
de 2015, el Artículo 135º del Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanzcr 23ael 6aesept1embre de 2021, "por la cual se 
determina la Estructura Administrativa" dJ.~ Mr7iristración Departamental, se 
definen las funciones de s 1 !f" organisci19-s y' dep . ndencias y se dictan otras 
disposiciones", y f~ 

e, 

aoNSIDER NDO QUE 

El numeral 6.2. 7 del Artículo 6º~~ ey 7.15 de 2001, instituye que el Departamento 
es el ente competente frente los municipios no ertificados, por tanto, deberá 
ejercer la inspección, vigilancia ~ upervisión d}~%ucación en su jurisdicción, en 
ejercicio de la delegación que para'ta fin reare;{¡ P~esidente de la República. 

De conformidad con el literal 1, Artículo 151 º, de la Le General de Educación 115 
p e 
ne a 

El Artíc d A miento 
como o n fi. el cual 
la Secre u entidad territorial certificada autoriza la apertura 
y operación de un establecimiento educativo privado dentro de su jurisdicción. En 
los Artículos 2.3.2.1 .3 y 2.3.2.1.4 del mencionado Decreto se establecen los 
requisitos para otorgar una Licencia de Funcionamiento y en el Artículo 2.3.2.1.9 las 
modificaciones a la misma. 

Mediante el radicado 2023010442669 del 6 de octubre de 2023, la Señora GLORIA 
MERCEDES FIGUEROA ORTIZ, solicitó modificar la Licencia de Funcionamiento 
del Colegio San José de las Vegas del Municipio de El Retiro, por actualización de 
la Licencia de Funcionamiento y reconocimiento de la oferta bilingüe nacional. Dicho 
oficio fue contestado mediante el radicado 2023030612043 del 28 de noviembre de 
2023, en el cual se le informó la documentación que debía aportar y corregir para 
continuar con el trámite ante la Secretaría de Educación de Antioquia. 

El requerimiento realizado por parte de la Dirección de Asuntos Legales - Proceso 
de Acreditación, Legalización y Reconocimiento de la Secretaría de Educación de 
Antioquia fue notificado el día 29 de noviembre de 2023 de manera electrónica al 
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"Por la cual se decreta el desistimiento tácito y se archiva el expediente" 

email claudia.botero@sanjosevegas.edu.co. Por lo que se llega a concluir que a la 
fecha de haber realizado el requerimiento ha transcurrido más de un mes sin que el 
interesado haya satisfecho el requerimiento citado, por lo que se procederá a 
decretar desistimiento tácito a la solicitud del Colegio San José de las Vegas del 
Municipio de El Retiro - Antioquia, de acuerdo a la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011, modificada por el Artículo 1º de la Ley 1755 del 30 de junio de 2015, donde 
se establece: 

"17. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de 
eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está 
incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 
necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar 
sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (10) días 
siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo 
de un (1) mes. 

A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes 
requeridos, se reactivará el término para resolver la petición. 

Se entenderá que el petic¡oo_arm ba desistido_ae. su solicitud o de la actuación 
cuando no satisfaga el r querl,¡iie('to:,,:5alv'\ qo/e antes de vencer el plazo 
concedido solicite prórrog1 basta por u,n término if ual. 

Vencidos los términos establecidos efl . este artícu{o, sin que el peticionario haya 
cumplido el requerimiento, 1 la autoridad. ecretará JI desistimiento y el archivo del 
expediente, mediante acto administrativo ~?tivado, que se notificará 
personalmente, contra el pual únicamente woce

1
de recurso de reposición, sin 

perjuicio de que la respectivl sol~d pueda s2 r uevamente presentada con el 
lleno de los requisitos legales". ~ 

Así las cosas y en el entendido q e el desistí ie to tácito es una forma anormal de 
terminación del presente trámite, como consecuencia del incumplimiento de las 
obligaciones de aportar los requi itas de Ley a cargo de los interesados, quienes 
p,rnrnevier:. iclílo tFá ite, YI de I • ctial depel'l a eonti ación del preces 
q eA est cas0 o cumplió en u de erminado lapso de tiemp0 

Se inf usal ue • • ·strativo 
media ti • ci rticular 
podrá ó m . 

Por lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Decretar desistimiento tácito a la solicitud de modificar la 
Licencia de Funcionamiento del Colegio San José de las Vegas del Municipio de El 
Retiro - Antioquia , por actualización de la Licencia de Funcionamiento y 
reconocimiento de la oferta bilingüe nacional, de acuerdo a lo expuesto en la parte 
motiva de este proveído y en consecuencia se ordena el archivo de las presentes 
diligencias. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la presente resolución al Representante Legal del 
establecimiento denominado Colegio San José de las Vegas del Municipio de El 
Retiro, haciéndole saber que contra ella procede el recurso de reposición dentro de 
los diez (1 O) días hábiles siguientes a la fecha de su notificación personal o a la 

IA 



5
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"Por la cual se decreta el desistimiento tácito y se archiva el expediente" 

notificación por aviso, de acuerdo al Artículo 76º de la Ley 1437 de 2011. La 
Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales 
coloca a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
Departamental 20160300000907 del 18 de agosto de 2016. 

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~;erp 
MAURICIO ALVIAR RAMIREZ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 
David Eduardo Caballero Gaviria 
Profesional Universrtario 
Juan Felipe Rendón Sán?hez 
Director de Asuntos Le a les - Educación 

FECHA 

\7 -S-24--
Los arriba firmantes declaramos que hemos evisado el docum~ to y lo en r~mos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo preseAtamos p ra firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ JIA 
República de Colombia 
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RESOLUCIÓN 

Radicado: S 2024060075882 
Fecha: 21/05/2024 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 
Destino: 1111111111111111111 HI 111111~1 rn111m 1m1ii1111111111111111 

POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA CONTRA TO DE PRESTACION DE SERVICIOS BAJO LA 
MODALIDAD DE CONTRATACIÓN DIRECTA CON LA SOCIEDAD HELICENTRO S.A.S 

LA SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA, debidamente 
facultada por delegación que le hiciere el Señor Gobernador del Departamento, según Decreto Departamental 
2021070000528 del 01/02/2021 

CONSIDERANDO: 

1. Que la Constitución Política de Colombia estipula en su artículo 49 que la atención en salud es un 
servicio público a cargo del Estado, corres~nfliém:JGle-a-éste, además de organizar, dirigir y reglamentar la 
atención en salud conforme a los principb? de eficien<;ia, u;iiversali9ad solidaridad, le asiste la obligación de 
garantizar a todas las personas el acces(,los serviciosffe promoci'ón, protección y recuperación de la salud. 

2. Que en el Departamento de Aptioquia, lide Secre aria Seccional de Salud y Protección 
Social de Antioquia (SSSA), desde hace más de 35 anos a venido o erando el Programa Aéreo de Salud, 
ahora Programa Aéreo Social de Antioq1uia (Decreto 20~8070000944 e 5 de abril de 2018), cuya misión ha 
estado enfocada al apoyo vía aérea, atfl nciones en salud en emergenbas y desastres, rescate aeromédico, 
atención de eventos de interés en salud pública-y vigilancia epidemiolqgica, apoyo de brigadas de salud, y la 
realización de distintas actividades d apoyo liu~itario. Es iryiportante destacar que la Asamblea 
Departamental mediante la ordenanza 36 de 2017 reconoció _la _i~portancia de este programa modelo en 
Antioquia, institucionalizando al nuevo Progra~ Aéreo Social dJ.K~tioquia (antes Programa Aéreo de Salud) 
por su importancia, fortaleciendo la presencia institucional del-estado con las aeronaves del Departamento e 
incentivando el apoyo y acceso a toda la población con nuestra misión social. , 
~ 

E:! De fial mo WlIJi • op - • aenmave T 
ij avíen ple odi o r r c ~1º rwiu c 
-a aida- tei az, l'iaGi rese Ia , , uo1tDnal en if 
erritorios con la ejecución de r rama r ecto~ a tra 
activid~d ias, me,ge 1ce y d e • 1 riesgo, 
atenc,on -1, epari nmal e, • :_· de a un 
helicóptero e 8 G adscrito a la Oficina Privada - Despacho del Gobernador; un 
avión Cessna C 208 B Matricula HK5116G y un helicóptero Bell 407 Matrícula HK4213 G adscritos a la 
Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, éste último, que constituye el objeto del 
presente proceso de contratación. 

4. Que como parte de la aviación civil del estado, el Departamento de Antioquia tiene la responsabilidad 
por el control de la operación de sus aeronaves y asume la obligación de dar estricto cumplimiento a las 
exigencias que se establecen en los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia (RAC), expedidos por la Unidad 
Administrativa Especial de Aeronáutica Civil (UAEAC), y demás manuales y procedimientos establecidos por 
el Departamento, buscando mantener las condiciones de aeronavegabilidad con altos estándares de calidad. 
Para lo anteriormente mencionado y para garantizar la operación correcta y segura, se requiere de personal 
idóneo, compuesto tanto por personal administrativo y operativo especializado, como por tripulaciones 
entrenadas y personal técnico, chequeados y certificados por la Aeronáutica Civil; además de ceñirse a los 
manuales del fabricante y las normas aeronáuticas de naturaleza especial. 

5. Que el Departamento de Antioquia, como explotador y/o propietario de aeronaves en aviación general, 
para poder mantener la vigencia del certificado de aeronavegabilidad de cada una (requisito fundamental para 
la realización de cualquier actividad de vuelo), debe mantener las condiciones de aeronavegabilidad de la 
aeronave y sus componentes, además de corregir cualquier daño o defecto que afecte la misma. Esto solo 

IA 
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puede realizarse a través de una organización de mantenimiento aeronáutico aprobada, que este autorizado 
por la autoridad aeronáutica de conformidad con los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, además de 
contar con las respectivas categorías, capacidades y atribuciones en la aeronave del Departamento 

6. Que la entidad no ser ni poseer una Organización de Mantenimiento (OMA). estos servicios deben 
ser contratados a través de la normatividad establecida, además que esto implica que, al tener contratos de 
mantenimiento para cada aeronave, se haga necesario ejercer una supervisión técnica a cada una de ellas en 
todas las labores que sean ejecutadas 

7. Que bajo las circunstancias descritas en precedencia, se torna necesario contratar los servicios de 
una empresa de mantenimiento que cuente con la autorización de la Organización de Mantenimiento - OMA 
aprobada, esta autorización es expedida por la Unidad Administrativa Especial de la Aeronáutica Civil 
(UAEAC), con clasificación en servicios de mantenimiento, lo que incluye actividades como habilitación de 
mantenimiento en línea y base, trabajos rutinarios, trabajos especiales y calibraciones, modificaciones, 
alteraciones, reparaciones, mejoras, reconstrucciones, cumplimiento de documentos de servicio (AD, SB, SL, 
etc.), reemplazos de partes y/o componentes con vida limite calendario u horario, todo con el objetivo de 
mantener la condición de aeronavegabilidad de la sus aeronaves. Además, proveer y/o instalar elementos 
complementarios y/o requeridos para las actividades de mantenimiento como: repuestos, consumibles, 
equipos de soporte, kits de servicio, actualizaciones y/o suscripciones, etc. 

8. Que la causal invocada para realizar el presente proceso de contratación, corresponde a la 
establecida en el literal g) del numeral 4° del artículo 2° de la ley 1150 de 2007, referida a la modalidad de 
contratación directa en los eventos que no exista pluralidad de oferentes. 

9. Que en la esfera reglamentari , el artículo 2.2.1~.1.4.8 del I creta 1082 de 2015 preceptúa que "se 
considera que no existe pluralidad de ferentes cuando existe solamente una persona que puede proveer el 
bien o el servicio por ser titular de los ~erechos de propiedad industri1 1 o de los derechos de autor, o por ser 
proveedor exclusivo en el territorio nac'onal ( ... )" • 

1 O. Que la sociedad HELICENTRO SAS, de acuerdo al estudio de mercado realizado para el presente 
proceso de contratación - el cual sr encuentra consignado en e estudio previo 15693 - es la única 
Organización de Mantenimiento Aprob~da queha~do contratada por entidades propietarias de aeronaves de 
marca BELL Modelo 407 para realizar mantenimientos y actividades¡eonexas tendientes a la conservación de 
la aeronavegabilidad y cumplimiento de lo RAC (Reglamentos--A r'onáuticos de Colombia). 

11. Que HELICENTRO SAS, asimismo, de acuerdo-a certificación emitida por la casa BELL TEXTRON 
INC - fabricante de la aeronave objeto de mantenimiento-en la actualidad, es el único centro de servicio al 

12. 

3500053998 

RUBRO 
Rubro: 2320202008/131D/0-OI2648/C19051/010079 ley 1816 
IMPUESTO LICORES FLA 

Proyecto: 01-0079/001>009 

Fecha de Creación: 05 de mayo Valor: $1 .278.016.496 
de 2024 
Valor: $1 .278.016.496 

IA 
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13. Que cuando proceda el uso de la Modalidad de Selección de Contratación Directa, la entidad lo debe 
justificar mediante acto administrativo, conforme a lo consagrado en el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto 
Nº1082 de 2015. 

14. Que el Comité Interno de Contratación, en sesión 21 celebrada del día 08 de mayo 2024 y el Comité 
de Orientación y Seguimiento, en sesión 42 celebrada el día el día 17 de mayo de 2024, aprobaron la presente 
contratación. 

15. Que los correspondientes Estudios y Documentos Previos podrán ser consultados en el expediente 
del contrato que reposa en la Secretaria Secciona! De Salud y Protección Social De Antioquía. 

En mérito de lo expuesto el Secretaria Secciona! De Salud 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR justificada la Modalidad de Selección del Contratista mediante Contrato 
lnteradmínístrativo, de conformidad con el artículo 2 numeral 4 literal g) de la Ley 1150 de 2007 y artículo 
2.2.1.2.1.4.8 del Decreto No. 1082 de 2015. 

ARTÍCULO SEGUNDO: SEGUNDO: ORDENAR la celebración de un Contrato de prestación de servicios con 
la sociedad HELICENTRO SAS, cuyo objeto-consiste-en--"Reatízar-el-fantenimiento general y soporte para 
mantenimiento del Helicóptero BELL 1º7 -Matricula HJy'4213(\ - serie número de la aeronave 53405, 
propiedad del Departamento de Antioqu1a,~,por un valoi¡de Mili N~~TA Y TRES MILLONES, OCHENTA 
Y NUEVE MIL, CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE'i'ESQS ($1.093.089.430) excluido de IVA, con un 
plazo de siete (7) meses contados desdb la firma del aot de inicio o hksta agotar los recursos sin superar el 
30 de noviembre de 2024. " j 
ARTÍCULO TERCERO: PUBLICAR e p[esente Acto Mministrativ , en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP) a través del ~I, • n/co de Contrata¡. ión acorde con lo estipulado en el articulo 
2.2.1 .. 1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015. \ 

ARTICULO CUARTO: La presente Resolucío rige a partir de la cha de su expedición. 

LASE 

E ANTIOQ 
NOMBRE FECHA 

Héctor Andrés Henao Zuluaga 
Proyectó Profesional Universitario 

Carolina Chavarría Romero • /I , _J¡ /) ,.::;-, 
Aprobó: Directora Asuntos Le ales- Salud ~,l' "-K-,J tb-0-S r?Oz,{_ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara firma 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"POR LA CUAL SE JUSTIFICA LA MODALIDAD DE UNA CONTRATACIÓN DIRECTA 
CON LA UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA- FACULTAD DE CIENCIAS AGRARIAS" 

LA SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE ANTIOQUIA, 
debidamente facultado por delegación que le hiciere el Señor Gobernador del 
Departamento, según Decreto Departamental Decreto 2021070000528 del 01/02/2021 y 

CONSIDERANDO: 

1. Que el Artículo 2º_ de la constituc)ón ~olítica de $,olo~ia es~ablece: "Son fines ese~ciales 
del Estado: servir a la comun¡dad,~ prometer la prosp:endad general y garantizar la 
efectividad de los principios, derecfÍos y debejt s. Gonsagraclos en la Constitución". 

2. Que el Artículo 3º de la Ley 80 d 1993, sf fu31 que: "Loi servidores públicos tendrán en 
consideración que el celebrar cdntratos y con la ejecucidn de las mismos, las entidades 
buscan el cumplimiento de los fihes/ éstatalés, la continuJ y eficiente presentación de los 
servicios públicos y la efectivida de-~s derecHos e in7te1reses de los administrados que 
colaboran con ellas en la consecució'n-ae,d~ os fines". 

3. Que de conformidad como lo establece el lite~~ numeral 4° del artículo 2° de ~a Ley 
1150 de 2007, modificado por el artí~ I 92 de l~ ey 1474 de 2011, en concordancia con 
el artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto Naciona 1082 de 2015, es procedente la contratación 
directa para celebrar contratos o convenios interadministrativos entre las entidades 
dese itas eA e artículo - de la Ley 8 , de j 993. 

d ó 
entidad lo debe justificar mediante acto administrativo, conforme a lo consagra o en e 
artículo ' .. ~l.{ ~e!1 n" 82 de ~ 15 n a~ o'ildancm· on~ es~P.¡J lado en 
el artículo 2° W~YlJ)J t:; U U Q 

5. Que siendo Antioquia un departamento tan extenso y disperso en su geografía, se hace 
necesario ejecutar la vacunación antirrábica en las zonas rurales para cumplir con la 
responsabilidad y competencia sobre la prevención y control de las zoonosis (Ley 715 del 
2001 ), especialmente con el riesgo de la rabia transmitida por perros y gatos. 
Adicionalmente, la vacunación antirrábica de perros y gatos es una de las intervenciones 
colectivas contempladas en el Plan de Intervenciones Colectivas PIC, según lo dispuesto 
en el lineamiento técnico y operativo de la Ruta Integral de Atención para la Promoción y 
Mantenimiento de la Salud RPMS anexo técnico de la Resolución 3280 de 2018, 
CAPÍTULO 3. INTERVENCIONES PARA LA PROMOCIÓN Y MANTENIMIENTO DE LA 
SALUD PARA LAS PERSONAS, FAMILIAS Y COMUNIDADES, numeral 3.2. 

6. Que el Plan Decenal de Salud Pública PDSP, 2022-2031, es el instrumento de planeación 
de carácter nacional y regional comprometiendo a los diferentes niveles de gobierno y a 
todos los actores del sistema de salud, en el marco de sus competencias, a que orienten 
sus acciones y esfuerzos para dar respuestas efectivas a las necesidades de la población 
y alcanzar los resultados esperados en la década, garantizando el derecho a la salud y al 
ambiente sano, con aportes concretos para su garantía, como lo es la inmunización contra 
la rabia de caninos y felinos 

IA 



10

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"POR LA CUAL SE JUSTIFICA LA MODALIDAD DE UNA CONTRATACIÓN DIRECTA CON LA 
UNIVERSIDAD DE ANTJOQUIA - FACUL TAO DE CIENCIAS AGRARIAS". 

7. Que para el presente contrato, se tendrán en cuenta, los municipios antioqueños de 
competencia de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social de Antioquia, es 
decir, 108 municipios pertenecientes a 4ª, 5ª y 6ª categoría (Ley 715 de 2001 ), territorios 
que además, por la extensión o dispersión de su ruralidad, requieren apoyo para realizar 
dicha actividad. 

8. Que la UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA - FACUL TAO DE CIENCIAS AGRARIAS es una 
Institución de Educación Superior creada mediante la Ley 71 de 1878 del extinguido 
Estado Soberano de Antioquia, y cuya Personería Jurídica deriva de la Ley 153 de 1887; 
según el artículo 1 del Estatuto General, es una institución estatal del orden departamental; 
mediante el Decreto 1297 del 30 de mayo de 1964 del Gobierno Nacional obtuvo 
reconocimiento como Universidad, código ICFES 1201, Registro de Alta Calidad, 
Acreditación Institucional del Ministerio de Educación Nacional, Resolución 16516 del 14 
de diciembre de 2012, NIT 890.980.040-8. Fundada en los inicios del siglo XIX y con más 
de 215 años de historia, es la institución de educación superior más importante del 
departamento de Antioquia. Su estructura organizativa es descentralizada del 
departamento, debido a que es un ente universitario autónomo con régimen especial, 
vinculada al Ministerio de Educación Nacional en lo que tiene que ver con las políticas y la 
planeación del sector educativo y en relación con el Sistema Nacional de Ciencia y 
Tecnología. 

9. Que la Facultad de Ciencias h grarias d~ l~ Ufüv~sibad de Antioquia contribuye al 
fortalecimiento del sector agrol!)ecuario colombiano mebiante la formación integral de 
profesionales en Ingeniería Agrbpecuaria, ~'eclicina Vet, rinaria, Zootecnia y Gestión de 
Insumos Agropecuarios, y la forrtiación en posgrados de ,Ita calidad y pertinencia. Para el 
desarrollo de actividades de dot encia, investig~ción y extensión, la Facultad cuenta con 
laboratorios en los que el e~uipo humaAo realiza studios en clínica veterinaria , 
microbiología, parasitología, patólogía, morfología, biología molecular, fisiología, 
farmacología, bioquímica y nutridión'animal. 

10. Que el DEPARTAMENTO DE A TIO~SEGRE '.ARÍA SECCIONAL DE SALUD Y 
PROTECCION SOCIAL DE ANTIOOOIA, requiere cel brar un contrato interadministrativo 
con la Universidad de Antioquia - tac ltac:LcE_cien6 as agrarias cuyo objeto será "Realizar 
aplicación de la vacuna antirrábica para caninos y felinos con prioridad en zonas 
rurales de los municipios selecciol)pdos en el Departamento de Antioquia .". 

350 
creación: 22.03.2024 - Valor Protección social de Antioquia 

$$1.567.464.956 

/O
SP3033/C19031/010063 SGP 

SALUD PÚBLICA y 
2320202008/131 D/4-

SP3033/C 19031 /010063 SGP 
SALUD PÚBLICA 

12. Que el Comité interno de Contratación celebrado el día 08/05/2024 según acta número 21 
y el Comité de orientación y seguimiento celebrado el día 15/05/2024 según acta numero 
041 aprobaron dicha contratación. 

13. Que los correspondientes Estudios y Documentos Previos podrán ser consultados en el 
expediente del contrato que reposa en la Secretaria Secciona! de Salud y Protección social 
de Antioquia . 
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"POR LA CUAL SE JUSTIFICA LA MODALIDAD DE UNA CONTRATACIÓN DIRECTA CON LA 
UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA - FACUL TAO DE CIENCIAS AGRARIAS". 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria Secciona! de Salud 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO justificada la Modalidad de Selección del Contratista mediante 
Contrato lnteradministrativo, de conformidad con el artículo 2 numeral 4 literal c) de la Ley 
1150 de 2007 y artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto No. 1082 de 2015. 

ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR la celebración de un Contrato lnteradministrativo con 
Universidad de Antioquia - Facultad de Ciencias Agrarias, identificada con NIT 
890.980.040-8, cuyo objeto consiste en "Realizar aplicación de la vacuna antirrábica 
para caninos y felinos con prioridad en zonas rurales de los municipios 
seleccionados en el Departamento de Antioquia." por un valor de MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y SIETE MILLONES, CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL, 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS $1.567.464.956 Excluido de IVA, con un 
plazo de Siete (7) meses contados desde la suscripción del acta de inicio y, sin superar el 
15 de diciembre de 2024. 

PARÁGRAFO: Las co~dicionl ~ ,j - óblig~~io~isJgldas al contratista serán las 
contenidas en los estudios y documentos pre · I0s del Contrato a celebrar, los cuales 

.,1\ • 1 

podrán ser consultados en el apl cativos SECOPII, proceso Nº15686. 

ARTICULO TERCERO: El presente Acto Ad; irnstrativo e!n el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP id a ravés delRortal único de Contratación, acorde con lo 
estipulado en el Artículo 2.2.1.1 .1.7. -del Decrete 1082 de 2015. 

ARTICULO CUARTO: La present°'(es~ n-riQ~ a ir de la fecha de su expedición. 

PUBLÍ~-Y CUMPLASE 

BERNACI 
Repú 

NOMBRE 
Proyectó: Liliana Maria Ospina Monsalve t 

Profesional universitario 

EANTIOQ 
mbia 

Aprobó: Carolina Chavarria Romero e 
Directora de Asuntos Le ales 2D -c.:>S-2°2,<,\ 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INTEGRA COMITÉ ASESOR Y EVALUADOR 
PARA EL DESARROLLO DE UN PROCESO CONTRACTUAL DE LA 

SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL" 

LA SECRETARIA ENCARq ADA QE. T~l::ENlQ UMANO Y DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL DEL DEPARTAMENTO D NTIOQUIA, en uso de sus 
facultades legales y en espef ial las conieriaas por el Decreto Departamental N° 
2020070000007 del 2 de enerfo 2020 v,; : 

' J 

C-O~ R~N~: 

1. Que el título 111, artículo 7° de Q_ecreto Dep~ mental 2020070000007 del 2 de 
enero de 2020, autorizó la creacion--en_cada Secretaría de Despacho del Comité 
Asesor y Evaluador, responsables de desarrollar cada proceso contractual, 
conforme a las modalidades dé" selección establecidas en la le alimentando los B pi 

ca s 
y análisis de los documentos del proceso contractua en e cua pa Ic1pan, as, 

como es e r, s pctt ombia 
2. Que el artículo 8º del Decreto Departamental 2020070000007 del 2 de enero 

2020, dispuso que el Secretario de Despacho, el Director de Departamento 
Administrativo, cada Gerente y los Jefes de Oficina, designarán por resolución 
el Comité Asesor y Evaluador al momento de iniciar los estudios previos para 
todas las modalidades de contratación, el cual estará corlformado por un número 
plural impar con los siguientes servidores públicos: 

1. Un servidor público del nivel directivo o asesor o en su defecto del nivel 
profesional con título de abogado o particular contratado con título de 
abogado, quien realizará el rol jurídico dentro del Comité. 

2. Un servidor público del nivel profesional o superior, o particular contratado 
con título profesional en el área administrativa, quien realizará el rol logístico 
dentro del Comité. 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por medio de la cual se integra Comité Asesor y Evaluador para el desarrollo de un proceso contractual de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional" 

3. Un servidor público del nivel directivo o asesor o en su defecto del nivel 
profesional, o particular contratado con conocimientos sobre el objeto materia 
de contratación, quien realizará el rol técnico dentro del Comité. 

Que, en mérito de lo expuesto, la SECRETARIA ENCARGADA DE TALENTO 
HUMANO Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL: 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Intégrese el Comité Asesor y Evaluador para los procesos 
contractuales que está,a cargo de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional, de la siguiente manera: 

OBJETO 
Prestar apoyo logístico 
para la ejecución de los 
programas, actividades y 
funciones inherentes a1 la 
Secretaría de Talento 
Humano y Desarrollo 
Organizacional. 

ROL TECNICO ROL LOGISTICO ROL JURIDICO 
LUZ MERY LONDONO 

MOLINA 
rofesio•n-ai-ttnt11eTs-itaTrc,-- =---:-;J . 

de la Dirección dy-\ VIY,IANA MARIA 
DesarrolÍo deTal.ento ARljAS SÁNCHEZ, 
,lf' Humano V' Profesional 

Un\Versitario de la 
!Dirección de LUZ MERY AC EDO 

MARIN • \ 
Profesional Uni~rsli\rio 

de la Dirección de 
D sárrollo de Talento 

Humano 

Des 1rrollo de Talento 
Humano 

JORGE ORLANDO 
PATINO CARDONA, 

Profesional 
Universitario del 
Despacho de la 

Secretaría de Talento 
Humano y Desarrollo 

Organizacional 

ARTÍCULO SEGUNDO: Las funciones el-Comité I sesor y Evaluador que aquí se 
integran, serán las definidas e el artículo n~no del Decreto Departamental 
2020070000007 del 2 de enero de 20, de cuerdo con el rol de sus integrantes. 

• • • • • • ación las medidas administrativas para la 
la 
a st 
s y/ 

1 A{t, y Q W irá 1ª que lo 
estimen pertinente, con el fin de cumplir con la labor encomendada. De cada reunión 
se levantará el acta respectiva. 

ARTÍCULO CUARTO: Los miembros del Comité Asesor y Evaluador deben contar 
con la imparcialidad suficiente que les permita evaluar las propuestas de acuerdo 
con los criterios señalados en el artículo 2.1.1 .2.2.3 del Decreto 1082 de 2015 y, en 
especial con los señalados en el pliego de condiciones o la invitación respectiva . 

ARTÍCULO QUINTO: En caso de estar incursos en causales de inhabilidades 
incompatibilidades, y/o conflictos de intereses consagrados en la Constitución o en 
la Ley, lo harán saber a su superior jerárquico dentro de los 3 días siguientes a la 
notificación de la presente resolución; y en caso de declararse impedidos, se dará 
aplicación a lo consagrado por los artículos 11 y 12 de la Ley 1437 de 2011 . 

IA 
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"Por medio de la cual se integra Comité Asesor y Evaluador para el desarrollo de un proceso contractual de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizaciona/" 

ARTÍCULO SEXTO: El número del presente acto administrativo y los integrantes 
de cada uno del Comité Asesor y Evaluador que aquí se conforman, deberán 
relacionarse en los respectivos estudios previos de cada proceso contractual. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

Dada en Medellín, a los 

COMUNÍQUE~E, P~BLÍQUE 

~- y 
MARTHA PATRICIA COR EA TABORDA 

Secretaria de Talento Humano y Des rrollo Organizacional (E)..b. 

Nombre 
Pro ectó Jor e Orlando Patiño - • al Universitano 
Revisó Ser io Andrés Vélez U llesanollodel Talento Huma 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento·y lo e • ~ 
res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 

, 

Fecha 
20/05/2024 
20/05/2024 
20/05/2024 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA 

DEL MUNICIPIO DE ANGELÓPOLIS (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario ~06q de 2015 lusti~idb parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 5l9: ,cté 2023"' .• 1 De,cretor 020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437de2011. 1 ~ 

CONSIDE ANDO 
's 

Que la ASOCIACION DE .'.IU~AS D~ ACCIO I COMUNAL Y VIVIENDA 
COMUNITARIA, del municipio de ~NGE. LOfi>OLIS ~(ANT.), con personería jurídica 
otorgada mediante Resolución numero 1877 4 d :1 24/06/2011 expedida por 
GOBERNACION DE ANTIOQU{A, solicltó~és e su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendie~;/s a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la Ley 2166 de 202f y~ecreto,tJnico Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 150lae2023. 

1, d e · , Q - • u A 
a ci n a 

- - los - os, - - nst 

;~~~~ ca denes aparo mola por la 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
ASOCIACION DE JUNTAS DE ACCION COMUNAL Y VIVIENDA COMUNITARIA, 
del municipio de ANGELÓPOLIS (ANT.), con Personería Jurídica número 18774 del 
24/06/2011 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA) 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

, 1 , 
CARLOS HlU~RTO G1'RCIA VELASQUEZ 

Direct r de Organismos ComJnales 
Secretaría de ParticipiIGi.QO__~tu L Ciudadana 

República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 

UIA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS PALMERAS DEL MUNICIPIO DE 

NECOCLÍ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

~ CQNSIQE~ NDO 
lffY!k y.-_ i 

1 ' 

Que la JUN~A DE ACCION C¡OMUNAilv(EREDA L1S PALMERAS, del municipio 
de NECOCLI (ANT.), con personería jurídica otorgad~mediante Resolución número 
1070 del 30/05/1988 expedida lpo~INIS"PERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se in criba la REFORMA E ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y estableci?l~ n la Le~n~1Yr de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sü tituid'o--'parcialm~ por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea Ge ral, d . pués de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sup capítulos y artículos, según consta en el acta 
rn8l:1ílern 86 del OíJ/0 /202.!J • a o ·fic:aciones ar,robadas rape cli~r n goli u IA 
actualización de t:.e~ 

Que la • al ds • ría de 
Particip n im (d} trativa, 
procedi , a n a ín da; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LAS PALMERAS, del municipio de 
NECOCLÍ (ANT.), con Personería Jurídica número 1070 del 30/05/1988 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (Presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

~µ~J 
CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 

Director de Or anismos Comunales 
Secretaría d . Participación y Gu tur Ciudadana 

~,, ~ 
~ . 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y 110 encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsa~ilida,d' lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN 

POR MEDIO DE LA CUAL SE JUSTIFICA UN PROCESO DE CONTRATACIÓN 
DIRECTA 

LA SECRETARIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS DEL DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA, nombrada por el Decreto Departamental No. 2024070000001 del 01 
de enero del 2024, y en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas 
por la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Decreto Único Reglamentario No. 1082 
de 2015, Decreto Departaméntai, N9. 2029,070QOOtj07 del 2 de enero de 2020, 
modificado por el Decreto Ni,;,2,022070003789 ~del 02 de junio de 2022, Decreto 
Ordenanza! No. 20200700025167 del 05 dJ IÍO\(ieml:5reJde 2020, modificado mediante 
la Ordenanza No. 023 del 6 de septiembrc de 2021 ~ la Ordenanza No. 07 del 10 
de mayo de 2022; y en ispecial las" cultade~ conferidas por el Decreto 
Departamental No. 2021070000~8 del 04 Cile febrerp de 2021, aclarado mediante 
Decreto No. 2023070002606 del 13 de junio de 2023, donde se efectúan unas 

delegaciones en materia cont \ c\í;ai'y~---~ 

2'o SIDER NDO 

, 
1 u ,- idrJ - - • 
e t ejec n 
e · · o es · , 

ee • • • ., • • • ~¡ o la efe tividad de los 
~e a a f en la 

0 1 • 

2. Que en cumplimiento de los principios de transparencia y responsabilidad 
que rigen la contratación pública, el literal c del numeral 4º del artículo 2º de 
la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 92 de la Ley 1474 de 2011, 
consagra como modalidad de selección de contratación directa los 
denominados Contratos· Interadministrativos: 

ARTÍCULO 2o. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN La escogencia del 
contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación 
pública, selección abreviada, concurso de méritos y contratación directa, con base 
en las siguientes reglas: 
(. . .) 
4. Contratación directa. La modalidad de selección de contratación directa, 
solamente procederá en los siguientes casos: 
(. ,.) 
c) <Inciso lo. mod(ficado por el artículo 92 de la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto 
es el siguiente: > Contratos interadministrativos, siempre que las obligaciones 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 2 

"Por medio de la cual se justifica un proceso de contratación directa" 

derivadas del mismo tengan relación directa con el oNeto de la entidad ejecutora 
señalado en la ley o en sus reglamentos. 

Se exceptúan los contratos de obra, suministro, prestación de servicios de evaluación 
de conformidad respecto de las normas o reglamentos técnicos, encargos.fiduciarios 
y .fiducia pública cuando las instituciones de educación superior públicas o las 
Sociedades de Economía Mixta con participación mayoritaria del Estado. o las 
personas jurídicas sin ánimo de lucro conformadas por la asociación de entidades 
públicas, o las federaciones de entidades territoriales sean las ejecutoras. Estos 
contratos podrán ser ejecutados por las mismas, siempre que participen en procesos 
de licitación pública o contratación abreviada de acuerdo con lo dispuesto por los 
numerales 1 y 2 del presente artículo. 

<inciso modificado por el artículo 95 de la Ley 1474 de 2011. El nuevo texto es el 
siguiente:> En aquellos eventos en que el régimen aplicable a la contratación de la 
entidad ejecutora no sea el de la Ley 80 de 1993, la ejecución de dichos contratos 
estará en todo caso sometida a esta ley, salvo que la entidad ejecutora desarrolle su 
actividad en competencia con el sector privado o cuando la ejecución del contrato 
interadministrativo tenga relación directa con el desarrollo de su actividad. 

En aquellos casos en qu la entidad,estatáíeJe-,~t ra deba subcontratar algunas de 
las actividades derivadaJ. idel'contrato'tfitncipal, no~odrá ni ella ni el subcontratista. 
contratar o vincular a l~ personas h{tu~ es o juf ídicas que hayan participado en 
la elaboración de los est~dios, diseños proyecto que tengan relación directa con 
el objeto del contrato principal. 

Estarán exceptuados de 'ª figu~l conn-ato int radminisn-ativo, los contratos de 
seguro de las entidades e tata/es,~~ 

3. Que el artículo 2.2.1.2.1 ... del decreto 82 de 2015, establece: 

ARTÍCULO 2.2.1.2.1.4.4. Convenios o contratos interadministrativos. La modalidad 
de selección ara la contra1ación entre Entidades Estatales es la contratación B E abl ci 7ciJ(o '4. 

~ !l-.JQ ~ ¡<ff(rl'idad "del A~:~up~ s °f:Íe f n~ Erf cia . ~ 11,bg~e f PJ'r~e del 
!P'l ~W,,W ~cQ ao oedfzon Jlur,¡;gnv~ u ot 11:a oJh~t4'1Jm@&lt1vo. el 
monto del presupuesto de la primera deberá deducirse del presupuesto de la segunda 
para determinar la capacidad contractual de las Entidades Estatales. 

4. Que el artículo 2.2.1.2.1.4.1. del Decreto 1082 de 2015, estableció que la 
entidad estatal debe señalar en un acto administrativo la justificación para 
contratar bajo la modalidad de contratación directa. 

5. Que por medio del Decreto Departamental No. 2021070000528 se delegó en 
los Secretarios de Despacho Misionales y de Apoyo Transversal la 
competencia para adelantar todas las actividades precontractuales, 
contractuales y pos contractuales necesarias para el cumplimiento de los 
fines del Departamento de Antioquia, con relación a la misión, objetivos y 
funciones establecidos en el Decreto con fuerza de Ordenanza 
2020070002567 de 2020, modificado por las Ordenanzas No. 023 del 06 de 
septiembre de 2021 y Ordenanza No. 07 del 10 de mayo de 2022. 

IA 
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B 

"Por medio de la cual se justifica un proceso de contratación directa" 

6. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 159 del decreto 
departamental 2020070002567 de 2020, el propósito de la Secretaría de 
Suministros y Servicios es "liderar el proceso de adquisición y suministro de 
los bienes y servicios requeridos en la Gobernación de Antioquia y garantizar 
la provisión de los recursos físicos, la gestión documental, la prestación de 
los servicios generales, logísticos y administrativos, y la atención a la 
ciudadanía, con el fin de contribuir al adecuado funcionamiento de la 
Administración Departamental". 

7. Que el artículo 160 del decreto departamental 2020070002567 de 2020, 
consagra las funciones de la Secretaría de Suministros y Servicios, dentro 
de las que se encuentra la de "Garantizar los servicios de aseo, seguridad, 
transporte y mantenimiento de instalaciones físicas en la administración 
departamental". [Subraya fuera del texto original] 

8. Que para lo anterior se recibió propuesta de la EMPRESA DE SEGURIDAD 
DEL ORIENTE - ESO RIONEGRO S.A.S., sociedad pública por acciones 
simplificada del orden municipal, regida por el derecho privado, vinculada a 
la Secretaría de Go~iem0-del-MuniGipi0-dr. Rionegro (Antioquia), con 
personería jurídica, patril11011io: propi9<aufo~o111ía administrativa y financiera, 
creada mediante Decr~t0 •No. 313/ @ 08 de .jlmio de 2016, posteriormente 
modificado por el De<Creto No. l66 efe! 28 j del mismo mes y año, con 
fundamento en las facJltades otorif~ as al seryor Alcalde Municipal por el H. 
Concejo del Municipio de Rionegro, mediantj acuerdo No. 007.del 30 de 

marzo de 2016. ~ ), 

9. Que el objeto social de ~ EMRR~SA DE:z SIEG RIDAD DEL ORIENTE -ESO 
RIONEGRO S.A.S., consiste en~~ 

La eso Rionegro S.A.S, tendrá por--abjgJfJ_pr·ncipal "obtener recursos, con entidades 
públicas o privadas, nacionales o internacionales, para ser destinados a las labores 
de apoyo logístico e institucional a los organismos de seguridad y justicia, entre 
otros, CI, licán '0/oe e am1tq'M_e fos la e J!.rOgrl!l a~ f!!Oy_ect0ffl ;· ean 

iseñ rios 011ta e~ ni , mo ~~v l or los m nJE.i1 ios el :oµ¡],., t a,ntiaJI eño, ra 
a prestacion eficiente y oportuna ;Je las actividades ten ientes a garantizar a 
~~d.iJJ..t~gral de ('cf_ciudadanía en m mplimi:enío de~ <W~•~l!f q_JJ.ionegro 
SP4¡'1~ l bfurá c0nven ·0G atitr~ 8 d~ es ~~Be~Jfv~asa rivadas 
a nivel internacional, nacional, regional, departamental y municipal, a.fin de liderar, 
promover y desarrollar proyectos tecnológicos en materia de apoyo a las labores de 
vigilancia y seguridad, de servicios en red, monitoreo de sistemas de vigilancia 
electrónica, desarrollos para integración de elementos que permitan implementar 
ciudades inteligentes, asesorías e interventorías técnicas para la formulación y 
puesta en funcionamiento de equipamiento tecnológico en seguridad ciudadana y 
seguridad vial para entidades públicas y privadas, desarrollar todo tipo de contratos 
o asociarse o formar consorcios y uniones temporales con otras personas naturales 
o jurídicas, nacionales o extranjeras, prestadoras o usuarias del servicio público de 
seguridad ciudadana, seguridad vial o alumbrado público siendo estos componentes 
de la seguridad integral; esto con el fin de lograr la universalidad, calidad y e_ficacia 
en la prestación de los servicios de sus usuarios, procurando siempre el bienestar 
general y el mejoramiento de las condiciones de seguridad de la población, 
atendiendo precisos criterios técnicos, con rigor jurídico, costos de operación y 
prestación de los servicios, solidaridad y redistribución de los ingresos. con igual 
propósito podrá realizar alianzas estratégicas, asociaciones a riesgo compartido y 
suscribir cualquier tipo de convenios o contratos de colaboración empresarial. que 
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le permitan el cumplimiento de su objeto, participar en actividades para el.fomento 
de la innovación, en los campos relacionados con los servicios que constituyen su 
objeto y suscribir convenios para ofrecer y recibir cooperación técnica, de 
conformidad con las normas vigentes sobre la materia; y en general todas aquellas 
actividades que se encuentren dentro de su objeto social o sean necesarias para el 
cumplimiento de sus fines. 

De conform;dad con lo anterior y acorde con su porta.folio de servicios, podrá 
celebrar o desarrollar, entre otras afines, conexas las siguientes actividades, con 
entidades públicas y privadas, nacionales y extranjeras por tener relación directa 
con su objeto social: 
A) prestación de servicios para la estructuración de proyectos, gerencia integral de 
proyectos, formulación y ejecución de proyectos, asesoría, consultoría, 
administración delegada de recursos y comercialización de bienes y servicios con 
entidades públicas y privada, nacionales y extranjeras, relacionadas con proyectos y 
actividades tecnológicos y/o con la seguridad integral. seguridad ciudadana. la 
seguridad vial, seguridad alimentaria. seguridad y emergencias médicas. la 
convivencia y la participación ciudadana. 
B) Gerencia de infraestructuras para bienes muebles e inmuebles y servicios 
asociados, en aras de gl NJnt-i-zar-la-ffeg· ur-idad-intetgral, la seguridad ciudadana, la 
seguridad alimentaria, a,, seguf;idad 'jál:se,gurz ad y emergencias médicas. la 
convivencia y la particip , oi'ón ciudadana. 
(. .. ) ' • 
H) Celebración de cont atas para, z¿f Q_J?eración • e bienes y servicios en general. 
relacionados con la se uridad integral, seguriliad ciudadana, seguridad vial, 
seguridad alimentaria seguridad y emergencias méllicas, convivencia y participación 
ciudadana. ~ ; l. 
(. .. ) . ~ 

J) Contratación y sumini tro de bienes~ ryicios que apoyan las actividades 
misionales de las entidades ~ blicas o privagds, con énfasis en los organismos de 
seguridad y justicia. ~ 
K) Celebrar contratos en temas de seguridad integral, seguridad ciudadana, 
seguridad alimentaria, seguri liad y emergencias médicas, seguridad vial. gestión del B Biesgo, alu n'vfJ.da pub i~ 0 ive cifl y 'farricipao ·0n iu áci'tma como vn: 
aw e.: 0 h rffañ<?s in u iale , le~les, socia es, económico te no ó . ico Y, d,e 
monitoreo. 

1 O. Que e mbjeto social de 1 = ·._. • 11 A 
RIONE®RO S.A.S., guarda relación directa con las obligaciones del contrato 
que pretende celebrar el Departamento de Antioquia - Secretaría de 
Suministros y Servicios, de manera que puede realizar la ejecución de 
contratos interadministrativos en sus diferentes modalidades y ofrece dentro 
de su portafolio de servicios la asesoría, consultoría, diseño, implementación 
y apoyo de los planes de: seguridad integral y convivencia ciudadana, 
sistema único de prevención, redes de seguridad, vigilancia, movilidad, 
soluciones tecnológicas y políticas públicas para los derechos humanos, 
mediante los cuales atenderá con eficacia las necesidades de la Entidad. 

11. Que la EMPRESA DE SEGURIDAD DEL ORIENTE -ESO RIONEGRO 
S.A.S., cuenta con experiencia en la ejecución de contratos similares tal 
como se detalla a continuación: 

Año Modalidad Entidad Objeto Valor 
contrato 

Número 
contrato 

IA 
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FÁBRICA DE Contrato interadministrativo de 

Contratación 
LICORES y mandato sin representación 

2021 régimen 
ALCOHOLES para proveer el servicio de $ 1.806.941.696 100065 
DE vigilancia y seguridad privada 

especial ANTIOQUIA en la Fábrica de Licores y 
Alcoholes de Antio uia EICE 

MUNICIPIO DE Administración delegada de 
BELLO recursos con el fin de prestar los 

servicios de vigilancia sin armas 

Contratación 
en las diferentes instituciones CD-427-

2021 
directa 

educativas oficiales de la $ 1.501.624.608 2021 
alcaldía de Bello y así 
garantizar la protección y 
salvaguarda de los bienes e 
instalaciones de la misma. 

MUNICIPIO DE Administración delegada de 
BELLO recursos con el fin de prestar los 

servicios de vigilancia sin armas 

Contratación 
en las diferentes instituciones CD-832-

2021 
directa 

educativas oficiales de la $ 5.504.191.465 2021 
alcaldía de Bello y así 
garantizar la protección y 
salvaguardar de los bienes e 
instalaciones de la misma 

MUNICIPIO D Erestación--de__setvjcio de 
LA CEJA vigilancia y seguridad p~ivada 

2021.10.09. 
2021 

Contratación ~ para el • / • de ~~ l ja del $ 1.021.656.592 
directa i'lf• "Tambo. 037.428 

MUNICIPIO DE Contrato ·ir:iJeradministratiyo de 
RIONEGRO adminÍstració delegada de 

2021 
Contratación r cursos para la vigilancia $ 2.224.830.739 

1160-06-09-
directa ~ mada priyada de las 063-2021 

\:::dife,[erites sedes del mu/ icipio 
1one ro . 

MUNICIPIO D ontratD'--interadministi<. ivo de 
RIONEGRO inistracióncl;,ele da de 

2022 
Contratación ursos para la vigilancia $ 2.136.606.299 

1160-06-09-
directa a ada de las 002-2022 

des del municipio 

G IA 
recursos con e m e pres ar os 
servicios de vigilancia sin armas 

Contratación en las diferentes instituciones CD-1470-
2022 Directa (con educativas oficiales de la $ 3.644.311 747 2022 

ofertas) alcaldía de Bello y así 
garantizar la protección y 
salvaguarda de los bienes e 
instalaciones de la misma. -
vi encías futuras. 

MUNICIPIO DE Prestación del servicio de 

2023 
Contratación LA CEJA vigilancia y seguridad privada $1.426.925.180 

2023.10.09. 
directa en las instalaciones del 007.029 

munici io de la ce·a del Tambo 
MUNICIPIO DE Contrato interadministrativo de 
RIONEGRO administración delegada de 

2023 
Contratación recursos para la vigilancia 

$ 4.880.500.364 
1160-06-09-

directa armada privada de las 003-2023 
diferentes sedes del municipio 
de Rione ro. 
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MUNICIPIO DE Administración delegada de 
BELLO recursos con el fin de satisfacer 

la necesidad de la secretaria de 
servicios administrativos de la 

2023 
Contratación alcaldía de Bello;" en la 

$ 1.992.640.622 CD-0076-
directa presentación de servicios de 2023 

vigilancia y seguridad privada 
en las diferentes sedes 
administrativas de la alcaldía de 
Bello. 

MUNICIPIO EL Contrato ínteradministrativo por 
CARMEN DE administración delegada de 
VIBORAL recursos para la prestación de 

Contratación servicios de vigilancia y 

2023 Di recta ( con 
seguridad privada para 

$ 63.241.800 
120-CONV-

garantizar la protección y 035-2023 ofertas) 
salvaguarda de los diferentes 
bienes de propiedad del 
Municipio de El Carmen de 
Viboral. 

MUNICIPIO DE Contrato interadministrativo de 
GIRARDOTA administración delegada de 

Contratación recursos para prestación de 
2024 Directa (con servicios de vigilancia y $ 1.399.978.235 5308/CMIOO 

1/2024 ofertas) seguridad privada con armas y 
sin armas en las diferentes 

í sedes del municipio, 
MUNICIPIO [ E Prestación ~ el seN ici0 de 

(/1, Contratación LA CEJA vigilancia"-y seguridad p ivada 2024.10.09. 2024 
directa en las~ r¡nstalaciones del $ 1.667.026.408 

001 .001 
municipio !,le la Ceja del 1 ambo 
Prestación ,\."\lel servicit de MUNICIPIO DIE 

2024 
Contratación LA CEJA vigilancia seguridad ¼ivada $ 1.667 026.408 

2024.10.09. 
directa .,,.en las instalaciones del 001 .001-1 

B 

, municipio de la Ceja del ambo 

j ~é ~ 12.Que la EMPRESA DE\ SEGURIDAD DEL RIENTE - ESO RIONEGRO 
S.A.S. , cuenta con la capacidad jillidica financiera, técnica, operativa y 
organizacional, además de'! experie Gia suficiente para ejecutar el objeto 
contractual de un "Contrato mteradministrativo de mandato sin 
representación para prestar el servicio de vigilancia privada para el 

m - a en -; 

13. RI A 
re d~y 
ri con 

responsabilidad social, circunstancias que garantizan la correcta ejecución 
del contrato. Asimismo, cuenta con un recurso humano profesional y un 
equipo interdisciplinario con la suficiente capacidad para desarrollar el objeto 
contractual con transparencia y eficiencia. 

14. Que el Departamento de Antioquia - Secretaría de Suministros y Servicios 
contratará a la EMPRESA DE SEGURIDAD DEL ORIENTE -ESO 
RIONEGRO S.A.S., por su idoneidad, experiencia y reconocimiento, dado 
que ha ejecutado con diferentes organismos múltiples contratos de 
naturaleza similar al que se celebrará entre dicha entidad y el Departamento 
de Antioquia. 

15. Por las consideraciones anteriormente expuestas, el Departamento de 
Antioquia - Secretaría de Suministros y Servicios encuentra viable proceder 
con la suscripción del contrato interadministrativo de mandato sin 

IA 
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representación con la EMPRESA DE SEGURIDAD DEL ORIENTE -ESO 
RIONEGRO S.A.S.-

16. Que para el cumplimiento del objeto contractual la EMPRESA DE 
SEGURIDAD DEL ORIENTE -ESO RIONEGRO S.A.S., deberá cumplir con 
todas las especificaciones técnicas establecidas en los estudios y 
documentos previos No. 15687. 

17. Que el valor del contrato se fija en la suma de TRES MIL CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y SIETE MIL 
CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS M/L ($3.445.767.179) IVA incluido, 
para lo cual se cuenta con los correspondientes Certificados de 
Disponibilidad Presupuesta! que amparan dicho presupuesto. El plazo de 
ejecución será de siete (07) meses, contados a partir de la firma del acta de 
inicio, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato, sin 
superar el 31 de diciembre de 2024. 

18. Que el presente proceso de contratación fue puesto en consideración del 
Comité Interno de Conbtr.ataciól'.l-de--la . ..Secr.etaría de Suministros y Servicios 
según acta No. 22 del 25 de abril 9-e Z024 ~ del Comité de Orientación y 
Seguimiento llevado a abo el día 15 de may9 de 2024 según acta No. 041, 
recomendando la celebración del contratcp interadministrativo con la 
EMPRESA DE SEGURIDAD DEL e!RIENTE- SO RIONEGRO S.A.S. 

19. Que en cumplimiento de lo consagrado en el artículo 2.2.1.1 .2.1 .1. del 
Decreto 1082 de 201 1, se ~n elaborado lo correspondientes estudios y 
documentos previos que podrán ser cons ltados en la Secretaría de 
Suministros y Servicios ~ I Departamento de :A.ntioquia, ubicada en el piso 3, 
oficina 315 del Centro Administrativo Dep rtamental "José María Córdova, y 
en la plataforma SECOP 11. 

En mérito de lo expuesto, la Secretaria de Suministros y Servicios del Departamento 

a ~ntioAuia,NACION DE ANTIOQ 
Repúblic 

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR justificada la modalidad de contratación 
directa consagrada en el literal c del numeral 4 º del artículo 2º de la Ley 1150 de 
2007 modificado por el artículo 92 de la Ley 1474 de 2011 , con la EMPRESA DE 
SEGURIDAD DEL ORIENTE - ESO RIONEGRO S.A.S., para ejecutar el "Contrato 
interadministrativo de mandato sin representación para prestar el servicio de 
vigilancia privada para el Departamento de Antioquia, Asamblea Departamental, 
Bienes muebles, Inmuebles y Sedes Externas", por un valor de TRES MIL 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA 
Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS M/L ($3.445.767.179) IVA 
incluido, con un plazo de siete (07) meses, contados a partir de la firma del acta de 
inicio, previo cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato, sin superar el 
31 de diciembre de 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: PUBLICAR el presente acto administrativo en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública - SECOP 11, a través del Portal Único de 
Contratación. 

IA 
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ARTÍCULO TERCERO: Contra el presente acto no procede recurso por vía 
administrativa de conformidad con el artículo 75 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

\\ul., J 1J._ \ 

OF~L~ ELCY V~ ÁS~~;;)HtN~NDEZ 
Secretaria de Tuministros y eryicios 

Departamento de Antio ui, 

NOMBRE 

Revisó y León David Quintero Restrep'o 
Aprobó: Director de Abastecimient9 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el d 
le ales vi entes orlo tanto, ba·o nuest(a res onsabili 

BERNACIÓN DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Destino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

111111111111111111111111111111111111III IIIII 111111111111111 IIIII IIII IIII 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CIBERCOLEGIO 

UCN- DANE: 305686001228, del Municipio de SANTA ROSA DE OSOS
Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resqluc1on ~ac1on~~0T ií821 del 30 de septiembre de 
2023, el Decreto 202007000'2567 del 5 de Novie bre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura Adn)ínistrativa 'c(e la iAdmi istración Departamental, se 
definen las funciones de suis organis I os y" dep ndencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado p , r el artículo 11 de I Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

SIDERANDO QUE • 

~ 
De conformidad con el literal t\lel artículo 15t"de a Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de 1~ 1064 de 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de Educación aproba a creación y funcionamiento de las 
instituciones de Educación Formal y Educación para el Trabajo y el Desarrollo 

. . n . 

00 12 
e ió - . - -qu 

para e Educación Formal Privados 2024. 

El artí 9 e lec·ó I debe 
autorizar a os es a ecImIen os educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual 
los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la fijación 
de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos 
incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas para 
matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con 
denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
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de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, 
donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada 
con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos 
y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento 
educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para J'iefinir-las-t-aFif-as- de- mrtrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la wrestación dey sérvlci~ 9úblico educativo, por parte de 
los establecimientos privadot 1de educación formal ,jdefiniendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenesj establecidos por el artí9u10 202 de la Ley 115 de 1994, 
a saber: Libertad Regulada, ibertad Vigi la'<Sla y Régr en Controlado. 

Que los establecimientos e ucativos o sus jornad~s se clasifican en uno u otro 
régimen, dependiendo de la ~c edi~ción de los req ui isitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Artículos ·, .3.2.2.2-:-2., 2.3.2.2.3.3/ y 2.3.2.2.4.2 del Decreto 1075 
de2015. ~ / 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto Nacional---'1-075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo or arte .él'e los establecimiento • • • 

le d 
u j 

El articulo ~ . 5 e e r o será 
competencia ije las secretarías de educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada. 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva , sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los 
parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de 
educación preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de 
carácter privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

El establecimiento educativo privado, CIBERCOLEGIO UCN, de propiedad de la 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CATÓLICA DEL NORTE, ubicado en la Cra. 21 No. 

IA 
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34B - 07 del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, Teléfono: (604) 605 15 35, 
correo electrónico: rectoriacibercolegio@ucn.edu.co , en jornada FIN DE SEMANA, 
calendario A, número de DANE: 305686001228, ofrece los siguientes 
PROGRAMAS: 

CLEI Licencia de 
Fecha 

Funcionamiento 

CLEI 1 6189 03/06/2005 
CLEI 2 6189 03/06/2005 
CLEl3 6189 03/06/2005 
CLEI4 6189 03/06/2005 
CLEl5 6189 03/06/2005 
CLEl6 6189 03/06/2005 

El Señor PBRO. GERMÁN ES-T.EBAN LOPERA-PEÑA, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 98.522.009, erl ~ali?ad q_e 5.epresent~nte leg~I del establecimiento 
educativo denominado FUND~CION UNIX,ERSITAR!IA CATOLICA DEL NORTE, 
presentó a través del aplicat¡vo EVI la propuesta ~ tegral de clasificación, en el 
Libertad Regulada por certificación e é:alidad para la jornada FIN DE SEMANA 
de Tarifas de Matricula, Pensibn y Otros CoBros parj el año escolar 2024. 

Revisados los formularios y dbcamentcos anexos en .1 Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para a Aufoe~luación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético, la Dirección de As'untos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reeonocimiento J'-,;(a Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

En la revisión de La Vigencia 20.13, se encontró una diferencia de 3 estudiantes, 
el o 

al 

2023 
CLEI 1 o o o 
CLEI 11 1 1 o 
CLEI 111 12 12 o 
CLEI IV 9 10 -1 
CLEIV 13 12 1 
CLEIVI 14 15 -1 

Por consiguiente, se realizó verificación en lo concerniente al número de estudiantes 
de la vigencia 2022, a lo cual se evidenció que lo que se plasmó en el aplicativo EVI, 
no guarda relación con lo que expresa SIMAT a corte del 31 de agosto de dicho 
año, a lo cual, se debe realizar los ajustes pertinentes tal como se detalla en el 
apartado anterior así como aclarar dicha diferencia ante esta dependencia. 

IA 
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PROGRAMA Nº. Estudiantes Nº. Estudiantes Diferencia 
SIMAT 2022 EVI 2022 Estudiantes 

CLEI 1 o o o 
CLEI 11 1 1 o 
CLEI 111 6 5 -1 
CLEI IV 14 12 -2 
CLEIV 17 11 -6 
CLEIVI 13 8 -5 

Para la vigencia del 2022, se evidencia una diferencia en los valores de las tarifas y 
costos aprobados en la resolución S 2021060133342 del 28/12/2021, con respecto 
a los valores detallados en las tarifas del EVI 2022, los cuales deben ser los mismos. 

TARIFA TARIFA ANUAL APROBADA 
DIFERENCIA PROGRAMA REGISTRAl:DA-S- --zo-~ESpLUCIÓN 

EVI 202~ ", , "" S 2~21 q_G,133342 
COSTOS 

CLEI 1 $ 3.008.000 .98' ' .085 $ 26.915 
CLEI 11 $ 3.008.0Q0 .98 .085 $ 26.915 
CLEI 111 $ 3.008.0Q0 .981.085 $ 26.915 
CLEI IV $ 2.775.0Q0 .990 $ 8.010 
CLEIV $ 1.287.odp .670 $ 4.670 
CLEI VI $ 1.287.00Q .670 $ 4.670 

Tras realizar análisis SEDUCA vs stado ~resultados para la vigencia 2022, se 
encontró una diferencia de $78.098.3f9.000 (setenta y ocho mil noventa y ocho 
millones trescientos diecinu • ión a los ingresos que el 

ble. • ., , 

e-et 
eHa 

EEFF 2022 
DIFERENCIA EEFF 2022 (-) 
Devoluciones becas 2022 
Devoluciones becas 2022 

EVl-2023 con base a EEFF 2022 
DIFERENCIA EEFF 2022 VS EVl-2023 

$ 78.17 4.120.000 
$ 78.098.319.000 

$0 
$ 90.841.461 

$ 78.098.319.000 

De conformidad a lo expresado por el establecimiento educativo en las actas 055 y 
056, acuerdo del consejo directivo y resolución rectoral, en las cuales se aprueban 
por parte del mismo, las proyecciones de los costos y tarifas educativas, que luego 
fueron remitidas ante esta dependencia con el fin de analizarlas y aprobarlas, se 
encontró que el CIBERCOLEGIO UCN, para su proyección de costos no tuvo en 
cuenta el máximo permitido por la resolución 017821 del 30 de septiembre del 2023 
concerniente a incrementos de CLEI V y VI que en su Artículo 11 establece: " 
Aplicación de incrementos en establecimientos educativos de adultos. Los 

IA 
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establecimientos educativos de educación básica y medía de adultos de carácter 
privado, para efectos de determinación del incremento, deberán considerar los 
ciclos lectivos especiales integrados - CLEI V y VI como un solo año escolar, 
incluyendo las cuatro semanas adicionales definidas en el artículo 2.3.3.5.3.5.1 del 
Decreto 1075 de 2015. Por lo tanto, podrán aplicar a estos CLEI un incremento único 
en la vigencia 2024 que no supere el dispuesto en los artículos 5, 6, 7 y 8 de esta 
resolución, según sea el caso, y que reconozca un 10% adicional por las cuatro 
semanas antes mencionadas. La tarifa podrá ser diferida entre los dos CLEI, sin 
superar dichos montos". A razón de lo mencionado anteriormente, se autoriza 
incremento para los CLEI V y VI de 12,98%, que corresponden a los siguientes 
indicadores validados para el establecimiento: IPC - Año 2023 (11.43%), índice de 
educación inclusiva (0,25%), índice permanencia alto (0,5%) y libertad regulada 
acreditación de calidad (0,8%), tal cual como se aprobó en actas y actos 
presentados. 

Considerando lo anterior, la-GifeeeiéA-€le-A-su~tos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y IRe_ conocimi':Pt6aE\ la Secretaría de Educación de 
Antioquia concluyó que es ,procedente [:Jroyecla el acto administrativo de 
Autorización de Tarifas de Matrícula y Pensión dentro del Libertad Regulada por 
certificación de calidad. 1 

Por lo expuesto, el Secretario de ~~n~ •:lio , uia, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo privado, 
- • e la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA 

r 4 • 
c 

núme nsión, 
dentr '«-"___,.-~ ._.,._,,.,,....,,..,. -==---·= émico 
2024, a programas: 

Porcentaje de 
Programas incremento Normativa 

"Parágrafo 2. La tarifa del primer grado se 
calculará con base en la tarifa autorizada para 
el mismo grado el año anterior, más el 

12.98% 1, 11, 111, IV incremento establecido para este régimen. 
Para los siguientes grados, el incremento 
deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 
para el grado y año anterior". 017821 Del 30 
De Septiembre 2023, artículo 7. 
Porcentaje autorizado y verificado por la 
Secretaría de Educación, acorde con la 

12.98% VyVI resolución del Ministerio de Educación Nº 
017821 Del 30 De Septiembre 2023, en su 
artículos 11. 

IA 
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ARTÍCULO SEGUNDO: TARIFA PROGRAMAS OFRECIDOS EN JORNADA FIN 
DE SEMANA. Autorizar al establecimiento, CIBERCOLEGIO UCN, las Tarifas por 
concepto de Matrícula, pensión y otros cobros periódicos para el año escolar 2024 
en los siguientes valores. El primer programa que ofrece el establecimiento 
educativo es CLEI l. 

PROGRAMA 
Tarifa por 

Matrícula 
Tarifa anual 

Pensión (10) programas 2024 pensión 
CLEI 1 $ 1.152.025 $115.203 $ 1.036.823 $ 103.682 
CLEI 11 $ 1.152.025 $ 115.203 $ 1.036.823 $ 103.682 
CLEI 111 $1.152.025 $ 115.203 $ 1.036.823 $ 103.682 
CLEI IV $ 1.152.025 $ 115.203 $ 1.036.823 $ 103.682 
CLEIV $ 2.034.707 $ 203.471 $ 1.831 .236 $183.124 
CLEIVI $ 2.034.707 $ 203.471 $ 1.831 .236 $183.124 

PARÁGRAFO: El valor de la matrícula no podrá ser superior al 10% de la tarifa 
anual autorizada. El cobro qe- 1a- p-enst611-p-~ - ~arerse en mensualidades o en 
períodos mayores que no s~peren ·el tri 9.2éstre \ __ dfberá fijarse en el manual de 
convivencia. Así mismo el Jgtablecimíento éducativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas~en este acto administrativo. 

. 1 • 1 
ARTICULO TERCERO: OT~OS COBROS PERIO~ICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros para el año esc~ 2024 únicamente las siguientes tarifas: 

Constancia de dese $11.000 
Ceremonia de rado 11 º ( $ 100.000 
Duplicado de diploma y c $ 50.000 

IcI • mina " " pue 
en ten urf 11nto i ional y 
conse an €O n •ivos de 
la educación expresa os en la Ley 115 de 1994 y en cada Proyecto Educativo 
Institucional, que pueden ejecutarse a través de proyectos y/o programas de 
formación complementaria, como una oportunidad para desarrollar habilidades e 
intereses particulares o mejorar el desempeño académico, personal y social de los 
alumnos. Tales actividades son viables en los establecimientos educativos privados, 
siempre y cuando se cumpla con los siguientes aspectos: 

• Estipular y adoptar en el Proyecto Educativo Institucional y en el Manual de 
Convivencia, las actividades de este género que a la comunidad escolar 
ofrece la institución. 

• Serán desarrolladas en tiempos escolares diferentes a los propios de la 
jornada escolar, previo cumplimiento de las intensidades horarias mínimas 
semanales y anuales, de actividades pedagógicas relacionadas con la 
prestación del servicio educativo. 

• Frente a estos costos se debe puntualizar de manera clara e incontrovertible, 
el carácter de voluntariedad que para el estudiante y su grupo familiar tienen 

IA 
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estas actividades, las cuales serán cobradas solo a quienes opten por ellas 
y no podrán ser obligados a adquirir este servicio. 

• El resultado de estas actividades, no debe tener ninguna incidencia en la 
evaluación académica que en áreas afines de aprendizaje se realiza a los 
alumnos, como tampoco en la información que se entrega al acudiente sobre 
el comportamiento social. 

• Los cobros sobre estas actividades ofrecidas por la institución, los cuales se 
relacionan a continuación, serán sufragados de manera voluntaria por los 
padres de familia o acudientes de los alumnos que opten por realizarlas: 

Concepto extracurriculares Grados Valor 2024 
Semilleros de investigación y/o Todos los 

provectos de innovación (Voluntario). grados $ 451 .920 

ARTÍCULO CUARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde--a-I- feg·larnento--teffitor-ial de Inspección y Vigilancia , 
velará por el cabal cumplimief to de lo esti~ladc);en lios Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los"costos e'ducativos er tén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados po( la reglame,ntación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos ¡no podrán ,exigir por í mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de tras org nizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las apro~adas poc"Conc;epto de matrícula, pensiones, cobros 

peri~dicos y otros cobros peri~d1i o~ - . . . . . 

ARTICULO QUINTO: Las tanf s de matncula-;, R_e sIon, cobros penod,cos y otros 
cobros periódicos autorizados en.._ el presente cto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de ConviveAGia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula de conformidad con la Guía Nº 4 versión 1 O del MEN y_, el noumeraQI 9 
Artíeulo 2 3 B. 4.1. t'11el ecreto 10 5 e 20Hi. N 1 
ARTÍCULO SEXTO: El establecimiento educativo denominado, CIBERCOLEGIO 
UC~, _en e_l térITTi 0' 0e _ é!lías ~hiles ¡:goste_rior~s a a □.etitieaei ¡ e ste acto 
adm,nis_ ra.iIvo etl~ s@ :C.ttar •a::apeflur ~ el aJ)l1c tri0 ~ I afJ !os an,o 2Cl' ' y 2023 
para realizar los respectivos ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás 
ajustes y correcciones debidamente radicados, a la Dirección de Asuntos Legales 
- Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento. En el caso de no dar 
claridad sobre las inconsistencias se procederá a informar al proceso de inspección 
y Vigilancia de la Secretaría de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse 
la notificación personal al cabo de los cincos (5) días del envío de la citación, esta 
se hará por medio de aviso, la cual se considerará surtida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en el lugar de destino, de conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de Enero de 2011. 
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La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos 
Legales pone a disposición el servicio de notificación electrónica de los actos 
administrativos que se emitan desde esta Secretaría, de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de Agosto de 2016. 

ARTÍCULO NOVENO: Se advierte que contra el presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educación de Antioquia dentro de los diez (1 O) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 . 

ARTÍCULO DÉCIMO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

- - f; ,~~rv 
i ~ • ~ Y /1., , l( _ 

Ml uRIcIO ~r -' IAR RAM~1REz 
Secretario -e E!ducación 1 

Ana Maria Franco Ca 
Profesional Universitar 

, 

FECHA 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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Radicado: S 2024060076003 
Fecha: 21/05/2024 
Tipo: 
RESOLUCIÓN 
Destino: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº 

l llllll lllll 111111111111111 H lllll lllll lllll 11111111111111111111111111 

Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, 
Pensión y Otros Cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CIBERCOLEGIO 

UCN - DANE: 305686001228, del Municipio de SANTA ROSA DE OSOS
Departamento de Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA, 

En uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el artículo 151 º 
de la Ley 115 de 1994, artículo 6º numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 
Nacional 1075 de 2015, Resqluc1ó~7Sl~ 0-11821 del 30 de septiembre de 
2023, el Decreto 2020070002567 del 5, pe Noviembre de 2020 "por el cual se 
determina la Estructura Ad111(rífstrativa de la ¡Admir istración Departamental, se 
definen las funciones de sus organi/ os y dependencias y se dictan otras 
disposiciones, modificado pdr el artfcula 11 de I Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre de 2021 y, 

C NSIDERA~ 

De conformidad con el literal L de '-él[tículo 151 , e la Ley 115 de 1994, modificado 
parcialmente por el artículo 1 º de la Ley t(.)6<1 ae 2006, es función de las Secretarías 
Departamentales de E cación robar la creación y funcionamiento de las 
• • ucaei r.a • D 1 

ones s la 
oooe e ., 

la Seer ión d~ • edimiento 
para e stos óe a 
El artículo 202 de la Ley 115 de 1994 estableció que el Gobierno Nacional debe 
autorizar a los establecimientos educativos privados el cobro de tarifas de 
matrículas, pensiones y cobros periódicos dentro de uno de los siguientes 
regímenes: Libertad Regulada, Libertad Vigilada o Régimen Controlado; para lo cual 
los establecimientos educativos deberán llevar registros contables para la fijación 
de tarifas y tendrán en cuenta que las tarifas deben permitir recuperar los costos 
incurridos en la prestación del servicio. Igualmente establece que las tarifas para 
matrículas, pensiones y cobros periódicos deberán ser explícitas, simples y con 
denominación precisa, teniendo en cuenta los principios de solidaridad social o 
distribución económica. 

La Ley 715 de 2001 estableció en el artículo 5 numeral 5.12 que corresponde a la 
Nación expedir la regulación sobre costos, tarifas de matrículas, pensiones, 
derechos académicos y otros cobros en las instituciones educativas. 

De acuerdo con el artículo 6 numeral 6.2.13 de la Ley 715 de 2001, frente a los 
municipios no certificados, le corresponde a los departamentos vigilar la aplicación 
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de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos 
académicos y otros cobros en los establecimientos educativos. 

El artículo 1 de la Ley 1269 de 2008, que modifica el artículo 203 de la Ley 115 de 
1994 dispone que los establecimientos educativos no podrán exigir en ningún caso, 
por sí mismos, ni por medio de las asociaciones de padres de familia, ni de otras 
organizaciones aportes a capital o tarifas adicionales a las aprobadas por concepto 
de matrículas, pensiones y cobros periódicos. De igual manera establece que la 
violación de la prohibición, de exigir o solicitar cuotas en dinero o en especie, bonos, 
donaciones en dinero o en especie, consagrada en este artículo será sancionada 
con multa que oscilará entre los cincuenta (50) y los doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (smlmv), previa comprobación de los hechos 
y, en caso de reincidencia se dispondrá el cierre definitivo del establecimiento 
educativo. 

El Decreto Nacional 1075 de 2015, Libro 2, Parte 3, Título 2, Capítulo 2, determina 
el reglamento general para { efii-iir- las-ta-i:ifas-de-mj-atrículas, pensiones y cobros 
periódicos, originados en la r~stación de~érvioio úblico educativo, por parte de 
los establecimientos privado . ,de educaG.ión form~I, definiendo su clasificación en 
alguno de los tres regímenest stablecidos_ por el artí 

1
ulo 202 de la Ley 115 de 1994, 

a saber: Libertad Regulada, ibertad Vigilada y Régr en Controlado. 

Que los establecimientos e ucativos o-sus jornad9s se clasifican en uno u otro 
régimen,_ dependiendo, de la fcred~aoión de los req1I isitos para cada uno de ellos, 
establecidos en los Art1culos 2.3.2.2.2"'~ 2.2.3.2 y 2.3-2.2.4.2 del Decreto 1075 
de 2015. 

El artículo 2.3.2.2.1.2 del Decreto aciooaL-1-075 de 2015, establece que el cobro 
de tarifas de matrículas, pensiones y cobros periódicos originados en la prestación 
del servicio educativo or arte .d-e los establecimientos educativos rivados será 

le d 
u j 

El a 1G e será 
compe enc,a e as secre arias e educación de las entidades territoriales 
certificadas, expedir los actos administrativos de manera exclusiva para el acceso 
de un establecimiento educativo privado a cualquiera de los regímenes y cuando 
ocurra reclasificación del régimen de libertad vigilada_ 

La Directiva Ministerial Nº 21 de 2009 establece la obligatoriedad para los 
establecimientos educativos privados de presentar todos los años a la Secretaría 
de Educación respectiva , sesenta (60) días antes de la fecha de las matriculas, el 
resultado de la autoevaluación institucional, sus costos y su propuesta de tarifas. 

La Resolución Nacional Nº 017821 30 de septiembre 2023, establece los 
parámetros para la fijación de las tarifas de matrícula y pensiones del servicio de 
educación preescolar, básica y media prestados por establecimientos educativos de 
carácter privado para el año escolar que inicia en el 2024. 

El establecimiento educativo privado, CIBERCOLEGIO UCN, de propiedad de la 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA CATÓLICA DEL NORTE, ubicado en la Cra. 21 

IA 
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Nº. 34 B - 07 del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, Teléfono: (604) 6051535 
, correo electrónico: rectoriacibercolegio@ucn.edu.co, en jornada COMPLETA, 
calendario A, número de DANE: 305686001228, ofrece los siguientes grados: 

Grado Licencia de Fecha 
1=11--=--"lmi,i,.nt,.. 

Sexto 6189 03/06/2005 
Séptimo 6189 03/06/2005 
Octavo 6189 03/06/2005 
Noveno 6189 03/06/2005 
Decimo 6189 03/06/2005 

Undécimo 6189 03/06/2005 

El Señor PBRO. GERMÁN ESTEBAN LOPERA PEÑA, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 98.522.009, eA-ealiclaEI- Ele- Reeter- Giel establecimiento educativo 
denominado CIBERCOLEGlh. UCN, prese~ través del aplicativo EVI la 
propuesta integral de clasific~cíón, en el):ibertad Rf guiada por certificación de 
calidad para la jornada COMPLETA de~Tarifas dI. Matricula, Pensión y Otros 

1 /4, 

Cobros para el año escolar 20l24. ; 

Revisados los formularios y documentos anexos en , 1 Aplicativo EVI del Ministerio 
de Educación Nacional para la~Autoevaluación Institucional y la documentación 
enviada en medio magnético~ l~~~ión de A~(mtos Legales - Proceso de 
Acreditación, Legalización y Reconocilniento"'d~ a Secretaría de Educación de 
Antioquia pudo verificar que: 

En la revisión de La Vigencia 2023, se encontró una diferencia de 40 estudiantes, 
com arando el EVI 2023 vs el SIMA T el res ectivo certificado enviado or el 

a n 

Sexto 65 67 2 
Séptimo 106 107 1 
Octavo 176 186 10 
Noveno 156 163 7 
Décimo 188 200 12 

Undécimo 147 155 8 

Por consiguiente, se realizó verificación en lo concerniente al número de estudiantes 
de la vigencia 2022, a lo cual se evidenció que lo que se plasmó en el aplicativo EVI, 
no guarda relación con lo que expresa SIMAT a corte del 31 de agosto de dicho 
año, a lo cual, se debe realizar los ajustes pertinentes tal como se detalla en el 
apartado anterior así como aclarar dicha diferencia ante esta dependencia. 

Grado Nº. Estudiantes 
SIMAT 2022 

Nº. Estudiantes 
EVI 2022 

Diferencia 
Estudiantes 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 4 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CIBERCOLEGIO UCN - DANE: 305686001228, 

del Municipio de SANTA ROSA DE OSOS- Departamento de Antioquia". 

Sexto 70 72 2 
Séptimo 141 136 5 
Octavo 145 145 o 
Noveno 143 211 68 
Décimo 198 118 80 

Undécimo 144 146 2 

Tras realizar análisis SEDUCA vs Estado de resultados para la vigencia 2022, se 
encontró una diferencia de $75.397.3451.000 (setenta y cinco mil trescientos 
noventa y siete millones cuatrocientos cincuenta y un mil pesos) con relación a los 
ingresos que el establecimiento debió percibir. Es decir, hubo un incremento con 
relación a lo proyectado por SEDUCA (Costo aprobado bajo resolución año 2022 * 
número de estudiantes EVI del mismo periodo). 

Total SEDUCA análisis 2. 776.669.000 
# de estudiantes x tarifa EVI 2022 

$ 78.174.120.000 
$ 75.397.451 .000 

$0 
$ 1.939.299.586 

DIFERENCIA EEFF 20?2 VS EVI¡2023 ($ 76.234.820.414) 

Por lo tanto el aumento a torrzaclo será del 12. 8%, que corresponden a los 
siguientes indicadores validados para~l,est~ciíl)'ento: IPC - Año 2023 (11.43%), 
índice de educación inclusiva \ 0,2?~º!'. índice ~fmanencia alto (0,5%) y libertad 
regulada acreditación de calidad {'0,8~ 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: RÉGIMEN. Autorizar al establecimiento educativo privado, 
CIBERCOLEGIO UCN, de propiedad de la FUNDACIÓN UNIVERSITARIA 
CATÓLICA DEL NORTE, ubicado en la Cra. 21 Nº. 34 B - 07 del municipio de 
SANTA ROSA DE OSOS, Teléfono: (604) 6051535, correo electrónico: 
rectoriacibercolegio@ucn.edu.co, en jornada COMPLETA, calendario A, número de 
DANE: 305686001228, el cobro de Tarifas de Matrícula y Pensión, dentro del 
Libertad Regulada por certificación de calidad para el año académico 2024, 
aplicando un incremento a los grados subsiguientes al grado Sexto: 

IA 



39

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 5 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CIBERCOLEGIO UCN - DANE: 305686001228, 

del Municipio de SANTA ROSA DE OSOS- Departamento de Antioquia". 

Porcentaje de Programas incremento Normativa 
"Parágrafo 2. La tarifa del primer grado se 
calculará con base en la tarifa autorizada 
para el mismo grado el año anterior, más el 

12.98% Primer Grado 
incremento establecido para este régimen. 
Para los siguientes grados, el incremento 
deberá aplicarse sobre la tarifa autorizada 
para el grado y año anterior". 017821 Del 30 
De Septiembre 2023, artículo 7. 
Porcentaje autorizado y verificado por la 

Siguientes 
Secretaría de Educación, acorde con la 

12.98% resolución del Ministerio de Educación Nº Grados 
017821 Del 30 De Septiembre 2023, en su 
artículos 11. 

ARTÍCULO SEGUNDO: T RIFA tPROGRAMAS OFRECIDOS. Autorizar al 
establecimiento, CIBERCOLEGIO UCNYÍas Tarifa por concepto de Matrícula, 
pensión y otros cobros periódit os para elíaño escolar 2024 en los siguientes valores. 
El primer grado que ofrece el restablecimiento educa~ivo es Sexto. 

Grado Tarifa anual Matrícula T rifa anual 
2024-Calend~rio,~ _ - pensión 

A "----._~. 
Sexto $ 5.033.265 

Séptimo $ 5.033.265 
Octavo $ 4.774.235 $~.:¡'-7·-:-424 $ 4.296.812 

$ 4.774.235 $ 477.424 4.296.812 

Pensión 
(10) 

$ 503.327 
$ 503.327 
$ 429.681 

429.681 

1 

anual r· r s o en 
perío r re ual de 
convivencia. Así mismo el establecimiento educativo no podrá cobrar tarifas 
por un valor superior a las aprobadas en este acto administrativo. 

ARTÍCULO TERCERO: OTROS COBROS PERIODICOS. Autorizar por concepto 
de otros cobros para el año escolar 2024 únicamente las siguientes tarifas: 

Concepto Otros cobros periódicos Grados Valor 2024 

Constancia de desempeño. Todos los Qrados $ 11 .000 
Ceremonia de grado 11 º $ 100.000 

(Voluntario). Grado Once 
Duplicado de diploma y duplicado de Grado Once $ 50.000 

acta de Qrado 11º (Voluntario). 
Salidas Escolares. Todos los grados $ 50.000 

PARÁGRAFO: ACTIVIDADES EXTRACURRICULARES: Las actividades que 
tradicionalmente han sido denominadas como "extracurriculares", pueden 

IA 
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RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 6 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula, Pensión y Otros 
Cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CIBERCOLEGIO UCN - DANE: 305686001228, 

del Municipio de SANTA ROSA DE OSOS- Departamento de Antioquia". 

entenderse como ese otro conjunto de acciones y procesos que intencional y 
consensualmente se programan y contribuyen al cumplimiento de los objetivos de 
la educación expresados en la Ley 115 de 1994 y en cada Proyecto Educativo 
Institucional, que pueden ejecutarse a través de proyectos y/o programas de 
formación complementaria, como una oportunidad para desarrollar habilidades e 
intereses particulares o mejorar el desempeño académico, personal y social de los 
alumnos. Tales actividades son viables en los establecimientos educativos privados, 
siempre y cuando se cumpla con los siguientes aspectos: 

B 

• Estipular y adoptar en el Proyecto Educativo Institucional y en el Manual de 
Convivencia, las actividades de este género que a la comunidad escolar 
ofrece la institución. 

• Serán desarrolladas en tiempos escolares diferentes a los propios de la 
jornada escolar, previo cumplimiento de las intensidades horarias mínimas 
semanales y anuales, de actividades pedagógicas relacionadas con la 
prestación del servicio educativo. 

• Frente a estos costos f e-d-eb-e-puntrraitrarde-_ri,anera clara e incontrovertible, 
el carácter de voluntar¡edad que para~ t~d1ante y su grupo familiar tienen 
estas actividades, las cáales será'-· cobradas ~ola a quienes opten por ellas 
y no podrán ser obliga8os a adqui1rir este servicio. 

• El resultado de estas actividades,' o debe tr ner ninguna incidencia en la 
evaluación académica que en áreas afines dr aprendizaje se realiza a los 
alumnos, como tamp0<co ~ a i7formación que se entrega al acudiente sobre 
el comportamiento sodial. ,,. ~ , t 

• Los cobros sobre estas activid~~frecidas por la institución, los cuales se 
relacionan a continuació(l , serán sufragag,, s de manera voluntaria por los 
padres de familia o acudiem: es de los al rnnos que opten por realizarlas: 

Grados Valor 2024 

, l,;i:l 
ARTICULO ClJJARTO: La Secretaría de Educación de Antioquia, a través de sus 
diferentes instancias y acorde al reglamento territorial de Inspección y Vigilancia, 
velará por el cabal cumplimiento de lo estipulado en los Artículos 202º y 203º de la 
Ley 115 de 1994 para que los costos educativos estén dentro de los conceptos 
estrictamente Autorizados por la reglamentación vigente, especialmente que: "Los 
Establecimientos Educativos no podrán exigir por sí mismos, ni por medio de 
Asociaciones de padres de familia, ni de otras organizaciones, cuotas, bonos o 
tarifas adicionales a las aprobadas por concepto de matrícula, pensiones, cobros 
periódicos y otros cobros periódicos". 

ARTÍCULO QUINTO: Las tarifas de matrícula, pensión, cobros periódicos y otros 
cobros periódicos autorizados en el presente acto administrativo deberán ser 
incorporados al Manual de Convivencia con el procedimiento aplicable a 
modificaciones del PEI y darse a conocer a los padres de familia al momento de la 
matrícula, de conformidad con la Guía Nº 4 versión 1 O del MEN y el numeral 9, 
Artículo 2.3.3.1.4.1. Del Decreto 1075 de 2015. 

IA 



41

G 

RESOLUCIÓN HOJA NÚMERO 7 

"Por la cual se Autoriza la clasificación en el Régimen y las tarifas de Matrícula , Pensión y Otros 

Cobros periódicos, para el año escolar 2024 al CIBERCOLEGIO UCN - DANE: 305686001228, 
del Municipio de SANTA ROSA DE OSOS- Departamento de Antioquia". 

ARTÍCULO SEXTO: El establecimiento educativo denominado, CIBERCOLEGIO 
UCN, en el término de 2 días hábiles, posteriores a la notificación de este acto 
administrativo, debe solicitar la apertura del aplicativo EVI para los años 2022 y 2023 
para realizar los respectivos ajustes, informar y enviar las evidencias de los demás 
ajustes y correcciones debidamente radicados, a la Dirección de Asuntos Legales 
- Proceso de Acreditación, Legalización y Reconocimiento. En el caso de no dar 
claridad sobre las inconsistencias se procederá a informar al proceso de inspección 
y Vigilancia de la Secretaría de Educación de Antioquia para los fines pertinentes. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: PUBLICIDAD. La presente resolución deberá ser fijada en 
un lugar visible del establecimiento educativo y darse a conocer a toda la comunidad 
educativa, conforme a la Ley 1712 de Marzo de 2014. 

ARTÍCULO OCTAVO: NOTIFICACIÓN. Notificar el presente acto en forma 
personal al representante legal del establecimiento educativo. Si no pudiere hacerse 
la notificación personal al cabreJe-le>s-einees--f5}-eía~ del envío de la citación, esta 
se hará por medio de aviso, la r,~al se considefara'su, \ida al finalizar el día siguiente 
al de la entrega del aviso en EJ" lugar de dé§tino, d~ conformidad con el Artículo 69 
de la Ley 1437 del 18 de Ener de 2011 . • 

"' 
La Secretaría de Educación de AntioqLfa a través de la Dirección de Asuntos 
Legales pone a disposición 1 ( érvicio ae notifica ión electrónica de los actos 

administrativos que se emita~ desd~sta Secreta7 í , de acuerdo con la Circular 
20160300000907 del 18 de Ag sto ae 2.Q26. 

--------ARTÍCULO NOVENO: Se advierte___ que contra eJ,-presente acto procede el recurso 
de reposición ante la Secretaría de Educaciórrtle Antioquia dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación, o a la notificación por Aviso, 
Artículo 76 de la Ley 1437 de 201 •. 

A iTíCUl!O 1 , 1 e: L. t::se te 

Re 

Proyectó 

Revisó: 

Revisó : 

s 

~ < 

MAURICIO AL IAR RA ÍREZ 
Secretario de Educación 

NOMBRE 

Ana Maria Franco Cardenas 
Profesional Universitario 
David Eduardo Caballero Gaviria 
Profesional Universitario 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Le ares 

FIRMA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo 

lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad !o resentamos ara firma. 

bia 

FECHA 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

Por la cual se cierra temporalmente la sede CARBONERA SEDE 11 - DANE 
205034800007 y los libros reglamentarios e inventario pasan a la I.E.R. 

CARBONERA - DANE 205034000078 del municipio de Andes - Antioquia 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL DE ANTIOQldlA-;-en-t1so-de-fas-fac1:1ltades legales atribuidas a las 
entidades territoriales, en especiJI las conferidas~! .Alrtículo 151 ºdela Ley 115 de 
1994, el Artículo 6º de la Ley 715 ~e 2001, ef'Óecreto f0-75 del 2015 y el Artículo 135º 
del Decreto 2020070002567 del 5 de ri~viembre de 2020, modificado por la 
ordenanza 23 del 6 de septiembr f de 2021 y; 

i 

ONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto 2020070 025~5- de-n._oyiembre de 2020, se determina 
la estructura administrativa del departamento y ~e8iante Ordenanza Nº 23 del 6 
septiembre de 2021, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
De artamento de conformidad con el literal L, Artículo 151 de la Ley 115 de 1994, 

el .. d ., 

pr a 
c __ -~. 

Humano, • • nes le ales y re lamentarias sobre la materia. 

Que el artíc , p qtt vos los 
propósitos de os artículos 64 y 65 de la Constitución Política, el Gobierno Nacional y 
las entidades territoriales promoverán un servicio de educación campesina y rural, 
formal, no formal, e informal, con sujeción a los planes de desarrollo respectivos. 

Que los artículos 85 y 86 de la Ley 115 de 1994, fijan la jornada escolar y la flexibilidad 
del calendario académico para establecimientos educativos estatales de educación 
formal administrados por los departamentos, distritos y municipios certificados y el 
Decreto Nacional 1075 del 26 de Mayo de 2015 reglamenta la jornada escolar y laboral 
en los mismos. 

Que el artículo 138 de la Ley 115 de 1994, estipula que un establecimiento educativo 
debe reunir los siguientes requisitos: tener licencia de funcionamiento o reconocimiento 
de carácter oficial, disponer de una estructura administrativa, una planta física y medios 
educativos adecuados y ofrecer un Proyecto Educativo Institucional 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

Que el artículo 151 de la Ley 115 de 1994, una de las funciones de las Secretarías 
Departamentales de Educación es la de velar por la calidad y cobertura de la educación 
en su respectivo territorio y aprobar la creación y funcionamiento de las instituciones 
educativas de educación formal y no formal. 

Que el artículo 6 de la Ley 715 de 2001, establece como competencias de los 
departamentos frente a los municipios no certificados de dirigir, planificar y prestar el 
servicio educativo en los niveles de preescolar, básica y media en sus distintas 
modalidades, en condiciones de [equidad➔ eficiencia_y_c_a idad, en los términos definidos 
en la ley y organizar la prest cjón y, admin'stración del servicio educativo en su 
jurisdicción ,lf' 

Que el artículo 2.3.1.2.4. del Decreto 10?6 de 2or 5, consagra que todos los 
establecimientos educativos est tales deberá estar organizados en instituciones y 
centros educativos en los términds establecidos en el artlículo 9 de la Ley 715 de 2001, 
de tal manera que garanticen la aontinai~d dce los estudiantes en el proceso educativo 
y el cumplimiento del calendario académico"------------- / 

Que los artículos 2.4.6.1.2.1. y 2.4.6. 2.2. Del Dec/to 1075 de 2015, establecen que 
la autoridad educativa competente de la enfiela territorial certificada designará un rector 
para la administración única de ca9a institución educativa y que para cada centro 

e 1 

2 3 21, se 
modfficó s __ d 
varias sedes s ente ellas carbonera sede 11 ... 

La Dirección de Permanencia Escolar mediante Radicado Nº2024020018733 de 
02/05/2024, solicitó a la Dirección Asuntos Legales de la Secretaría de Educación, cierre 
temporal de la sede CARBONERA SEDE II y custodia de los libros reglamentarios 
pasarán a la I.E.R. CARBONERA - DANE 205034000078 del municipio de Andes -
Antioquia. 

El concepto favorable se expide mientras persistan las condiciones identificadas a 
través de la información suministrada en los documentos adjuntos. 

La Secretaría de Educación con el fin de cumplir con el mandato Constitucional de 
garantizar el adecuado cubrimiento del servicio educativo, de avalar el acceso y la 
permanencia de los estudiantes al sistema educativo y una vez analizado el concepto 
presentado por la Dirección de Permanencia Escolar, procede a proyectar el acto 
administrativo, "Por la cual se cierra temporalmente la sede CARBONERA SEDE 11 -

2 de4 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

DANE 205034800007 y los libros reglamentarios e inventario pasan a la l. E. R. 
CARBONERA - DANE 205034000078 del municipio de Andes -Antioquia". 

En virtud de lo expuesto, el Secretario de Educación de Antioquia. 

, 1: E~U~~ 1 
ARTICULO PRIMERO: Cerrar Temporalmente/I CtRBONERA SEDE 11 - DANE 

1 )\\1 

205034800007 y los libros reglamentarios e 1in"1en ano p san a la I.E.R. CARBONERA 

- DANE 205034000078 del munict o de A Antioq ~ a. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Corresponde al (a) de la I.E.R. CARBONERA- DANE 
205034000078 del municipio de A, d~ Q_tioquia, resp nsabilizarse de la custodia de 
los libros reglamentarios, archivos\ y demas--d0cu~e9los relacionados con la sede 
CARBONERA SEDE 11 - DANE 2050 4800007 y ga~antizar la debida preservación de 
los mismos, así como expedir y legalizar, eA-e-ast(de ser necesario, los certificados y 
demás constancias que demanden los usuarios del servicio educativo. , 

nt i 
mi uo 

epen e • • • • • temas 
de lnfor nadas 
Escuelas Unitarias; al DOE para solicitar código DANE en caso que se requiera y aemás 
tramites con el MEN; la Subsecretaria Administrativa para lo referente a la planta de 
personal y nómina; la Subsecretaría de Calidad Educativa para el apoyo y 
acompañamiento a los establecimientos educativos en la reestructuración de los 
Proyectos Educativos Institucionales y la Subsecretaría de Planeación Educativa como 
garante de la prestación del servicio educativo. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución deberá notificarse al Rector (a) de la 
I.E.R. CARBONERA - DANE 205034000078 del municipio de Andes - Antioquia, y 
darse a conocer a la comunidad en general. Contra ella procede el recurso de reposición 
ante la Secretaria de Educación dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes a la fecha 
de su notificación, o a la notificación por aviso, artículo 76º de la Ley 1437 de 2011. 

La Secretaría de Educación de Antioquia a través de la Dirección de Asuntos Legales 
dispone el servicio de notificación electrónica de los actos administrativos emitidos de 
acuerdo a la Circular 2016090000907 del 18 de Agosto de 2016. 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de su ejecutoria. 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUZ?' LASE 

.~' 
/ 

Proyectó 

Revisó: 

MA~~ICIO ALYl~RA~ÍREZ 
s r cretario de)::.ducación 1 

Georgina Palacio Be'[l"ío 
Profesional Universttal"la 
Dirección Asunto Le aJes 

FECHA 

14/5/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisa as nonnas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad 

, 
BERNACION DE ANTIOQ JIA 

República de Colombia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

Por la cual se registran unos programas de Formación Laboral y se autorizan los Costos 
Educativos MAC INGENIEROS S.A.S. para ser ofrecidos en el Municipio de Puerto 
Berrío - Antioquia. 

EL SECRETARIO DE EDUCACION 

DEPARTAMENTAL DE ANTIOQUIA, en uso de las facultades legales atribuidas a las 
entidades territoriales, en especi, I--las-eenfer-ieas-per e~rtículo 151 º de la Ley 115 de 
1994, el Artículo 6º de la Ley 715,¡de 200,1, el .Dec1etQ\10T5 del 2015 y el Artículo 135º 
del Decreto 2020070002567 del "5 de no~ mbre} q 2020, modificado por la 
ordenanza 23 del 6 de septiembr~ de 2021 y,~ 

·~ . 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Decreto 20200700~ 6!-{ie 5 de novi . mbre de 2020, se determina 
la estructura administrativa del d'eparta~rlto-y-~- ed·ante Ordenanza Nº 23 del 6 
septiembre de 2021, se otorga 'f~ciones a I Secretaría de Educación del 
Departamento de conformidad con el llter:aLL,-A ículo 151 de la Ley 115 de 1994, 
modificado por el Artículo 1 º de la Ley 1064 del 26 de julio de 2006, es función de las 
Secretarías De artamentales de EdlJCación aprobar la creación funcionamiento de 

c 
ga m 

Que, el D a ción 
de la edu ,,_-....,_ s .3.1., 
establece: e en ,en e por ms I ucIon de educación para el trabajo y el desarrollo 
humano, toda institución de carácter estatal o privada organizada para ofrecer y 
desarrollar programas de formación laboral o de formación académica de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 115 de 1994". 

Que el Artículo 2.6.3.2, Parte 6, Título 3 del Decreto 1075 de 2015, hace referencia a 
la Licencia de Funcionamiento como el "acto administrativo mediante el cual, en el 
ámbito de su jurisdicción la Secretaría de Educación de la entidad territorial certificada 
en educación autoriza la creación, organización y funcionamiento de las instituciones 
de educación para el trabajo y el desarrollo humano de naturaleza privada". 

Que el Artículo 2.6.3.4 del citado decreto, establece que el interesado en crear una 
institución de educación para el trabajo y desarrollo humano de carácter privado, 
debe solicitar licencia de funcionamiento a la secretaría de educación de la entidad 
territorial certificada de la jurisdicción que corresponda al lugar de prestación del 
servicio, adjuntando la información establecida en dicho numeral. 

1 rlo/; 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

Que el artículo 2.6.4.1, Título 4 del Decreto Nacional 1075 del 26 de mayo de 2015, 
establece que las instituciones de educación para el trabajo y el desarrollo humano 
podrán ofrecer programas de formación académica o laboral acorde a lo estipulado 
en el artículo 2.6.3.1, para lo cual deberán contar con licencia de funcionamiento o 
reconocimiento de carácter oficial y obtener el registro de los programas que proyecta 
ofrecer. 

Que el artículo 2.6.4.6 lbíd., dispone que para ofrecer y desarrollar programas de 
educación para el trabajo y el desarrollo humano, el establecimiento prestador del 
servicio educativo deberá contar con el resgectivo registro, entendido como "el 
reconocimiento que mediante ac ~ adminis!ra~o hace I • Secretaría de Educación de 
la entidad territorial certificada l~l cumplim~ento de \ 10 requisitos básicos para el 
funcionamiento adecuado de un rograma de eclucación para el trabajo y el desarrollo 

humano". ' 

Que el artículo 2.6.4.8 lbíd. dispone los requisit , s que deben cumplir los 
establecimientos de educación rá' el trabajo y el des~rrollo humano para registrar 
los programas. ~ ) 

Que la representante legal de M C INGENIERO~:..A.S del Municipio de Puerto 
Berrío - Antioquia, presentó mediante adicado .,io23010419632 del 22/09/2023 Y 
2023010498517 de 10/11/2024, ante la Dirección de Asuntos Legales - Proceso de 
Acreditación, • .. • • to de la Secretaría de Educación de 

• • ,1 e 

e a A 

Que MAC i P ta con 
Licencia d ·o y el 
Desarrollo Humano según Resolución S2024060024038 de 9 de mayo de 2024, para 
ofertar el servicio educativo en el municipio de Puerto Berrío -Antioquia. 

Que la Dirección Asuntos Legales - Proceso de Acreditación, Legalización y 
Reconocimiento de la Secretaría de Educación de Antioquia, estudió la documentación 
que fundamenta la solicitud de Licencia de Funcionamiento registro de programas, más 
la visita realizada a la planta física por parte de la profesional universitaria Georgina 
Palacio Berrío, establece que MAC INGENIEROS S.A.S del Municipio de Puerto Berrío 
- Antioquia, ha cumplido con los requisitos mínimos estipulados en la normatividad legal 
vigente para proceder con el registro de programas laborales para el municipio de 
Puerto Berrío, teniendo en cuenta que la infraestructura cuenta con espacios suficientes 
para las prácticas, con laboratorios acordes para que el aprendiz desarrolle su formación 
teórica, con buena baterías sanitarias y espacios de esparcimiento, cuenta con aulas 
aireadas e iluminadas, tiene buenas espacios de esparcimiento, las baterías sanitarias 
se encuentran en buen estado, sala de sistemas, y tiene acceso a internet wifi. 
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Cuenta con buenos equipos de maquinaria pesada, para las técnicas solicitadas en esta 
área. 

Que MAC INGENIEROS S.A.S del Municipio de Puerto Berrío - Antioquia, garantizará 

conforme a la Ley 1505 de 2012, los beneficios en las matrículas y créditos a los 

voluntarios activos de la Defensa Civil Colombiana, Cuerpo de Bomberos y la Cruz Roja 

Colombiana de acuerdo con lo establecido en sus reglamentos internos. 

Que MAC INGENIEROS S.A.S dtMu□idpi.o_dae.uerto-Serrío - Antioquia, verificará la 
afiliación de los estudiantes de los prqgramas de5 d1l1cación para el trabajo y el 

desarrollo humano al Sistema Gen
1 

ral de0Riesg6s Labora es durante el tiempo que dure 

su práctica laboral acorde a lo estlablecido en el artículo 2.2.4.2.3.7 del Decreto 1072 
del 26 de Mayo de 2015. _ 

I 

En virtud de lo expuesto, el Secre io de Educación de .AJntioquia. 

. ESU 1.VE) . 

ARTICULO PRIMERO: Registrar érmino de cinco (5) años contados a partir 

de la vigencia de este acto administrativo en la Secretaría de Educación de Antioquia 

e incluir en el Sistema de lnformacig,n de Educación para el Trabajo y el Desarrollo 

Denominació 
n de 

Programas 

Técnico en 
operador de 

equipo 
pesado 

e la 
N . 

Repúb .unic~ g~Berno olombia 

Total, Horas 
programa 

Total Horas: 
824 

Teóricas 
320 

Prácticas 
504 

Carrera 6 # 48 - 21 
Barrio El Hoyo 

Teléfono: 3206342809- 3233562162 
info@macingenieros.com.co 

Duración Costo por Jornada 

Por niveles Nivel 

Total 3 Niveles Valor por Fin de semana 
nivel 8 horas 

Teoría 2 $ 2.000.000 
nivel de 5 
meses c/u 

1 nivel de 5 Valor total 5 días a la 

meses $6.000.000 semana 5 
horas diarias 

Metodolog Certificado de 

ia Aptitud 
Ocupacional 
por Otorgar 

Técnico 
Laboral por 

Competencias 

Presencial en 
operador de 

equipo pesado 
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Denominación Total, Horas 
de Programas programa 

Total Horas: 
Técnica en 824 

Operador de 
producción de 

Teóricas 
320 

hidrocarburos 
Prácticas 

504 

Denominación Total, Horas 
de Programas programa 

Total Horas: 
824 

Denominació Total, Horas 
n de programa 

Programas 

Total Horas: 
824 

Técnico 
Laboral en Teóricas 

320 
Auxiliar en 

Prácticas 
Clínica 

504 
Veterinaria 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

Duración Costo por Jornada 
Por niveles Nivel 

Total 3 Niveles Valor por Fin de semana 
nivel 8 horas 

Teoría 2 $ 2.000.000 
nivel de 5 
meses et 

1 

1 nivel 9e,,5 'l_ Val~rto~k' ~ d;Jías a la 
meseS rlf'Y" $6.000i ºº i ~ ana 5 

r 1 hora~ diarias 

,I~ 

1 

Duraci6n (_ Costo por 7··· Por nivJ1es'----.:. 

~ 
'-..._ 

Valor por F' de semana 
nivel / 8 horas 

$ 2.000.000 

Duración Costo por Jornada 
Por niveles Nivel 

Total 3 Niveles Valor por Fin de semana 
nivel 8 horas 

Teoría 2 $ 2.000.000 
nivel de 5 
meses e/u 

1 nivel de 5 Valor total 5 días a la 
meses $6.000.000 semana 5 

horas diarias 

Metodolog Certificado de 
ía Aptitud 

Ocupacional 
por Otorgar 

Técnico 
Laboral por 

Competencias 
Presencial en 

Operador de 
producción de 
hidrocarburos 

Metodolog Certificado de 
ía Aptitud 

Ocupacional 
por Otorgar 

Técnico 
Laboral por 

Competencias 

IA 

Metodolog Certificado de 
ía Aptitud 

Ocupacional 
por Otorgar 

Técnico 
Laboral por 

Competencias 
Presencial en 

Auxiliaren 
Clínica 

Veterinaria 
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Denominació Total, Horas 
n de programa 

Programas 

Total Horas: 
824 

Técnico 
Laboral en Teóricas 

Auxiliar en 
320 

Prácticas sistemas 
504 

integrados 
de gestión 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

Duración Costo por Jornada 
Por niveles Nivel 

Total 3 Niveles Valor por Fin de semana 
nivel 8 horas 

Teoría 2 $ 2.000.000 
nivel de 5 
meses c/u 

1 nivel de 5 aler-tetal- s- drcrs a la 
_$6~-ºº9~ ~ 1na5 meses ~-

4rfi horas" iarias 

'-, 

Metodolog Certificado de 
ía Aptitud 

Ocupacional 
por Otorgar 

Técnico 
Laboral por 

Competencias 
Presencial en 

Auxiliar en 
sistemas 

integrados de 
gestión 

PARÁGRAFO: La presente Resolu~ión autoriza a MAC IN ENIEROS S.A.S ofrecer los 
programas identificados en el presente árÍículo, únicamente y) bxclusivamente en el municipio 
de P~erto Berrío Antioquia. ~ 

ARTICULO SEGUNDO. - Para efect0s de Reg1stl'o"de~l9s Programas identificados en el 
artículo primero, MAC INGENIEROS S.A.S del Munic"pfo de Puerto Berrío - Antioquia. 
Deberá solicitarlo con una antelación de se·s '6)-meses a la fecha de su vencimiento. Si el 
establecimiento no solicita la renovación, expirará la vigencia del registro de programas y no 

odr.á admitir uevos estudiante.s aca los ismos. 

.S , e ume1Ji)io~ 
acorde al • 75 • resentar 
anualmente n tivos a 
~brarpITTc ~ 

ARTÍCULO CUARTO.- Los programas de formación laboral relacionados en el artículo primero 
de esta Resolución, serán objeto de procedimientos de inspección y vigilancia y en caso de 
encontrarse que no cumple con los requisitos básicos del Proyecto Educativo Institucional - PEI 
aprobado, se ordenará la apertura de investigación en los términos establecidos en la 
normatividad legal vigente. 

ARTÍCULO QUINTO.- Toda tenencia y manejo de los libros reglamentarios es responsabilidad 
de MAC INGENIEROS S.A.S del Municipio de Puerto Berrío - Antioquia., la cual deberá 
garantizar su debido registro, preservación, administración y expedición de los certificados y 
constancias que demanden los usuarios. 

ARTÍCULO SEXTO.- Toda la publicidad institucional deberá estar ajustada a lo establecido en 
el Título 6, Artículo 2.6.6.1del Decreto Nacional 1075 de 2015. 

IA 
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ARTÍCULO SÉPTIMO.- Copia de la presente Resolución deberá fijarse en un lugar visible a 
toda la comunidad educativa. 

ARTÍCULO OCTAVO. - Notificar a través de la Dirección de Asuntos Legales - Proceso 
Acreditación, Legalización y Reconocimiento de esta Secretaría la presente Resolución a la 
Representante Legal de MAC INGENIEROS S.A.S del Municipio de Puerto Berrío - Antioquia, 
haciéndole saber que contra ella procede el recurso de reposición dentro de los diez (1 O) días 
hábiles siguientes a la fecha de su notificación personal o a la notificación por aviso, de acuerdo 
al Artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 . 

La Se~r~taría de -~duc_~ción de ~n_ti1~~ia a travé. s d~irtc lión de Asuntos_ Legales, dispone 
el serv1c10 de not1f1cac1on electronicf cle los actql admm1stratvos que se emitan de acuerdo a 
la Circular 2016090000907 del 18 de Agosto de 16. 

1 - , 

ARTÍCULO NOVENO. La presente R~ e ! partir d la fecha de su ejecutoria 

Proyectó 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE, PUBÓQUESE Y CÚMPLASE 

NOMBRE 

Georgina Palacio Berrío 
Profesional Universitaria 
Dirección Asunto Le ales 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

FIRMA FECHA 

20/5/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume o encontramos ajustado a las 
normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos 
ara firma. 

V,o5JJI 
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